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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^'ban p T n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
€ j e°iplar ? . ^ L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
« - ^ _ ^ ^ ^ a s t a el recibo del siguiente. 

y 

V T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
Madr id - 9. Te lé i s . : Adminis t rac ión , 

c i n a - l d n e r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 < A P a r t a d o 937. — H o r a s 
e °eho y media de la m a ñ a n a a dos 1 3 de l a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

^ D E N C I A D E L GOBIERNO 
9 b r a ' b ^ R B T O 8 2 8 l 1 9 7 6 > d e 2 3 d e 

4°n lesú 6 1 ^ S e d i s P ° n e e l c e s e d e 

Co>n° C 1 ^°Pez-Cancio y Fernández 
c i a l de ° A e [ n a d o r

 c i v i l y Jefe Pr°vin-

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2,100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domldlle.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro, postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas». 

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe, el anUháfa, 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmfov», 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 
— — r-^ 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perrn»». 
necen abiertos al público desde tes diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

Madrid. 

n ^ i Ó n U * s t a de los Minis t ros de la Go-
de ¡ í 0 y P r P ; e C r € , t a r i o § e n e r a l del M o v i -;:,lVlinis,r_cvla

 deliberad rvn dftl C.rvnseio t /és ' V 1 I n i s t rosT a ü e l i b e r a c i ó n del Consejo 
v - ^ abril d S U T e u i l i o n del día veinti-

°- e mi l novecientos setenta 

l ó t ^ n § 0 en H-
oaS?' C ancio S P 0

P

n e r ? ] c e s e d e d o n J e s u s 

y s e i s 

^vi] " X Fe rnández como Gober-

ado P „ ° ? l o s servicios prestados. "2S e provincial de M a d r i d , 
rje 

m i l «ov€ ciLa < i r i d. a ve in t i t rés de abr i l ' 
' e n t o s setenta y seis. 

• 

C d e n * del ( 
L0s A G ° B L 

S A R i A S N 

J U A N C A R L O S 

íerno , 
A V A R R O 

d e hch?fl " B o I e t í n Oficial del Es-
1 3 2 4 de abril de 1976.) 

(G. C—3.567 bis) 

Cierno CIVIL 
^—Secc ión de Admin i s -

t r a<=ión General 

C I * C U L A R 

§ a dp J i A-randa Montero , Conse-
t n ^PañftU 6 Empresa "Servicios 
K > í r ° ¿ \ S > S - A - c™ domici l io 
S 0 ¿ S e h a ^ T ? ' n ú m e r o 18, de esta 

7T M a H ^ l l c l t a d o 
permiso para so-

^ Slob 0 s

 v su provincia, así como 
? ' ¿ ^ t e a S ^ 0 8 C ? n Propaganda 

is a v i o n P c remolque con cartel 
O t i H * a J u y , P u b l i c i d a d para los 
r > , e l Aeropuerto de Cua-

Pone 
concesión. 

en conocimiento de los u^iciñ ,eiJto<? A f c ° n o c i m i í 
J v S S ^ e s S ^ los dist into vü«T' e s de i»" J V J S aistintos términos 
& V ° s ' a fin / r o v i n c i a afectados por 
"ta. e * o de qUe manifiesten si se t í 1 

• c s ^ i é n d o S e i C e f e c t ú e n los mis-
¡? C d € los r l a i n f o r m i d a d de los 
N 1 6 1 P l a 7 c ? 2 e c t i v o s Ayuntamien-
X ° S 4 a £ d * cinco día 
; - C h i m a r u observad. 
X r * . 22 * P r o c e d e n t e s . 

iciones que 

V * ü v i ] , Q ¿ a b r i l de 1976 . -E1 Go-
s López-Canc io y Fer-

(G. C—3.543) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C O N V O C A T O R I A A S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A 

E n v i r tud de las facultades que legal
mente me están atribuidas, he dispuesto 
convocar a la Excma. Diputac ión Provin
cia l de M a d r i d a sesión extraordinaria pa
ra el día 29 de abril de 1976, a las diez 
¡horas treinta minutos, en el Salón de Se
siones de la Corporac ión , para deliberar 
y resolver sobre el siguiente 

O R D E N D E L D I A 

Hacienda y Economía 

Presupuestos: 
1. —Aprobar proyecto de Presupuesto 

extraordinario para financiar las obras de 
cons t rucc ión de la Residencia Social de 
Ancianos "Francisco Franco" en Naval
carnero, nivelado en Ingresos y Gastos en 
un importe total de 137.500.000 pesetas 
y dotado, en parte, con una operac ión de 
créd i to por importe de 137.206.310 pese
tas, a concertar con el Banco de C r é d i t o 
Local de España . 

2. —Aproba r proyecto de Contrato de 
P r é s t a m o a concertar con él Banco de 
Créd i to Local de España por importe de 
137.206.310 pesetas, para dotar, en parte, 
el Presupuesto extraordinario para finan
ciar las obras de construcción de la Re
sidencia Social de Ancianos "Francisco 
Franco" en Navalcarnero, por importe de 
137.500.000 pesetas, facultando al exce
lent í s imo señor Presidente de la Corpo
rac ión para otorgar, en su día , la corres
pondiente escritura pública de p r é s t a m o . 

M a d r i d , 27 de abril de 1976.—El Pre
sidente, José Mar t ínez Emperador. 

(G—14.419) 

Secre ta r ía .—Sección de Haciecda y E c o 
n o m í a (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 

La Comis ión Provincial de Hacienda y 
E c o n o m í a , en su reunión de 20 de abri l 
de 1976, d i c t aminó favorablemente la 
cuenta general del Presupuesto especial 
del Colegio Provincial de San Fernando, 
del ejercicio de 1975, rendida por el ex
celen t í s imo señor Presidente de la C o r 
porac ión . Dicha cuenta se expone al pú 
blico por quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
del presente anuncio, durante cuyo plazo 
y ocho días m á s se admi t i rán los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, desconformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 790 de la ley de 
Régimen Loca l , pudiendo ser examinado 
el oportuno expediente, de diez a trece 
de la m a ñ a n a , en las oficinas de la Sec
ción de Hacienda y Economía , Negociado 
de Presupuestos (calle de García de Pa
redes, n ú m e r o 65, planta primera), de esta 
Corporac ión . 

Madr id , 21 de abril de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

.. (G.—14.291) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 691 de la' ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de H a 
cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú 
mero 65, planta primera), de esta Cor
porac ión , en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de modif icación de 
crédi tos en el Presupuesto especial de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Franci s e o 
Franco", por un importe total de pesetas 
238.564.748, aprobado por esta Corpora
ción en su sesión plenaria del día 24 de 
marzo del a ñ o en curso. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ícu los 683 y 684 
de la ley de Régimen Loca l , durante el 
plazo de quince días háb i les , contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

M a d r i d , 26 de marzo de 1976.—El Se
cretario general interino, J. Maldonado. 

(G.—14.292) 

Secretar ía Genera l .—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado " T e t r a c Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , contratista de las 
obras complementarias de accesos al ca
mino de Villanueva de la C a ñ a d a y plani
ficación para defensa de taludes en el 
puente sobre el r ío Guadarrama, en el ca-
vino vecinal de Boadil la del Monte a Brú
ñe t e , la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en públ ico conoci
miento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta Dipu tac ión Provincial durante 
un plazo de quince d ías hábi les , contados 
a partir de la publ icac ión del presente 
anuncio, todo ello conforme á lo estable
cido en el'arrfcuh) fc8 del Reglamento"-de 

Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Madr id , 22 de abril de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—2.440) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno, ha 
acordado, en sesión de 21 del actual , . 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de re
generación de 41.000 metros cuadrados 
de pavimento asfáltico en la zona Este . 
(fase A ) . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez, de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cumpli 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 22 de abril de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t , 

(O.—2.442) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de re
generación de 41.000 metros cuadrados 
de pavimento asfáltico en la zona Oeste 
(fase B). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F K TAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cumpli 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión d é las 



Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 22 de abril de 1976 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.443) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 ' de l actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de re
generación de 26.000 metros cuadrados 
de pavimento asfáltico (fase C) . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas 'recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpli 
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 22 de abril de 1976 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.444) 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cumpli
miento de lo dispuesto en e l a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 22 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.447) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
Acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de or
denac ión viaria del paseo lateral derecho 
de la avenida del Genera l í s imo, entre las 
Calles de Torrelaguna y Alfambra. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
l a m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 22 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.445) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la Comis ión Municipal 
de Gobierno de 7 de abri l de 1976, se 
convoca concurso - oposic ión libre para 
proveer 46 plazas de Ope ra r í a s del Ser
vicio de Asistencia Interna y Ceremonial 
del Ayuntamiento de M a d r i d , con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de re
parac ión y pintura en el Parque de Bom
beros n ú m e r o 5 del paseo de Santa María 
de la Cabeza. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
clel exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
l a m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en l a inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en e l a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 22 de abril de 1 9 7 6 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.446) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 21 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pa
v imen tac ión e ins ta lación de servicios en 
' la «a l ie de Antonio López. 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión, por el procedimiento de con
curso-oposic ión libre, de 46 plazas de 
Operar ías del Servicio de Asistencia In-
t e r n a y Ceremonial d e l excelent ís imo 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

Dicho n ú m e r o de plazas será incremen
tado con las vacantes que hayan de pro
ducirse por jubi lación forzosa en los seis 
meses siguientes a la publ icación de la 
presente convocatoria y con las que pue
dan producirse por cualesquiera otras cau
sas hasta que finalice el plazo de presen
tación de solicitudes. 

E n la publ icación de la lista provisio
nal de admitidas y excluidas se h a r á pú
blico, asimismo, el n ú m e r o total de va
cantes que, en definitiva, son objeto de 
esta convocatoria. 

' 2. Carac te r í s t i cas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 66.690 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias e in
centivo transitorio de 46.800 pesetas anua
les. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Sub

grupo de Servicios Especiales O O t ro Per
sonal de Servicios Especiales, de la plan
tilla del excelent ís imo Ayuntamiento de 
Madr id , 

A las titulares de las mismas incum
birá realizar la limpieza de las Depen
dencias municipales y d e s e m p e ñ a r los co
metidos de Sirvientes, incluso en cocinas, 
según los atribuidos a los respectivos 
puestos de trabajo a los que puedan ser 
destinadas en los distintos Servicios, Cen
tros o Establecimientos a cargo del A y u n 
tamiento de Madr id , tanto radicados en 
el t é rmino municipal dé la capital como 
fuera de ella, as í como, en su caso, en 
las Colonias Escolares de los Internados 
municipales. La adscr ipc ión de estas fun
cionarías a los distintos puestos de tra
bajo se efectuará por la Secre tar ía Gene
ral atendiendo a las necesidades de los 
respectivos Servicios. 

Las aspirantes que resulten nombradas 
para estas plazas q u e d a r á n sometidas des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigente 
y no podrán simultanear el d e s e m p e ñ o de 
aquél las con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de M a 
drid , del Estado, de Entidades y Corpo
raciones Locales, de empresas que tengan 
carác te r oficiar o . re lac ión con dichos Or 
ganismos, aunque los sueldos tengan el 
ca rác te r de grat if icación o emolumentos 
de cualquier i clase. 

'3. : Requisitos .^e -las aspirantes. 

la Admin i s t r ac ión Local , establecidas en 
el a r t ícu lo 19 del Reglamento de Funcio
narios, las aspirantes han de reunir los 
siguientes requisitos para ser admitidas a 
la p rác t ica de las- pruebas selectivas: 

a) Ser española. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de cuarenta y cinco, edades 
referidas al día en que finalice el plazo 
de presen tac ión de solicitudes. 

De conformidad con Jo prevenido en 
la Disposición Transitoria 5.a,2 del De
creto 688/1975, de 21 de marzo, el ex
ceso del l ímite máximo de edad seña lado 
no impedirá el acceso a las plazas con
vocadas de las aspirantes que desempe
ñ e n en propiedad cualesquiera otras en
cuadradas en un Subgrupo distinto de 
funcionarios de Adminis t rac ión Loca l y 
dicho exceso se compensará con los ser
vicios computables que se hubieren pres
tado anteriormente a la Admin i s t r ac ión 
Local y por los que hubiere sido objeto 
de cot ización mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, así co
mo no haber dado lugar, por motivos de 
conducta exclusivamente imputables al 
interesado, a la revocación de nombra
miento de funcionario interino o a la re
solución de contrato de pres tac ión de 
servicios individuales o de co laborac ión 
temporal con la Admin i s t r ac ión . 

d) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Admin i s t r ac ión Loca l n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
sus funciones públ icas . 

e) Tener prestado el Servicio Socia 
de la Mujer , o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de 
los treinta días señalados para la presen
tación de documentos. 

Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el momento de finalizar el 

E n el espacio del impreso des t i n * e s t a . 
"Observaciones" las aspirantes rn a l o S 

rán , en su caso, si 
desean a c o g « £ d e 

beneficios de la Ley de 17 J J a ĵs-
1947, por reunir los requisitos qu 
ma establece. 

5.1. Plazo de presentación. . ^ s 
E l plazo de presen tac ión dei » ^ par-
de treinta d ías hábi les , contad" ^ 

• del siguiente al de su publi** ^ 
anuncio de la convocatoria en e 
O F I C I A L de la provincia. 

5.2. Reintegros. \\0 en e l 

E n e l espacio destinado para ^ 
dorso del impreso, la solicitud > ^ tres 
grará con una póliza del Estau d¿ 
pesetas, un sello del Ayuntare ^ 0 

Madr id de diez pesetas y » n 0 " ^ Ad-
tualidad Nacional de Previsión' a

v o h l # ' 
minis t rac ión Local , de carácter ^ ] f 0 . 
r io , de una peseta. E l dup l i cad^ ¡¿ t a j : 
preso destinado a copia para e ^ seiio 
te se re in tegrará ún icamente c ^ ¡>e-
del Ayuntamiento de Madr id a 
SCÍ3.S 

5.3. Lugar de presentación-
E l impreso de sol ici tud y su r e i n tegr a ' 

bidamente cumplimentados y - 0 acre' 
dos, se p r e sen t a r án , con el r<* 
ditativo de haber satisfecho ios< 
de examen, en el Registro Gener ^ ,a\y 
ce len t í s imo Ayuntamiento ( p i ^ h o r a s ú 

l ia , n ú m e r o 5, planta baja), en ^ \ f i 

nueve a trece treinta de cuaiqui e „ 
H Í , O l o K ^ K i o c A0] niay.o i n d i c a 
días laborables del plazo 
apartado 5.1. el a!' partaao J . I . . , e n i. 

Conforme a lo determinado> Ad 
t ículo 66 de la ley de P r o c e * 1 ^ £ 
ministrativo, las solicitudes; P ^ ' & 
sentarse t ambién en los G o b f , e n t a C < 
les, oficinas de Correos y r e P r e cepaá 3 £ 

A^x^r. « ^«neniares de ^ y 

d ip lomát i cas o consulares 
el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. ¿ e 

Los derechos de examen s . e r

 f c c t i v % - , 
pesetas, cuyo importe se | 

plazo de p resen tac ión de solicitudes^"go- I ía^D^posí tar ía "de Fondos M u n i c u j ^ * 
1 He del Sacramento, n ú m e r o h P /¿ e cP' 

t año) , en horas de nueve a trec 
quier día laborable. 10 pre' 

De conformidad asimismo con ^ 
venido en el a r t í cu lo 66 de la ej JF 
de Procedimiento A d m i n i s t r a t i v o ^ fe 
porte de los derechos indicados P j 0 J 
cerse efectivo mediante giro P°* *'A>rU ¡. 
legráfico a la siguiente dirección. Q ^ 
tamiento de M a d r i d . Depositan - . ^ 
ción Opera r í a s del Servicio de *> j V 
Interna y Ceremonial . Sacramen^ » 
drid-12". E n uno u otro caso o 0f 

tente del giro j » j 
ha r á constar en £p •• 

zar de los mismos durante el procedimien
to de selección hasta el momento de nom
bramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado e). 

4. Sistema selectivo. 
L a selección de las aspirantes se reali

zará mediante el sistema de concurso-opo
sición. 

F A S E D E O P O S I C I O N . — Escri tura al 
dictado y resolución, por escrito, de ope
raciones elementales de Ar i tmé t i ca , sin 
perjuicio de que el Tribunal acuerde, si 
l o estima necesario, la real ización de una 
segunda prueba, a fin de comprobar la 
aptitud profesional de las aspirantes para 
el ejercicio de su cometido. 

F A S E D E C O N C U R S O . — S e es t imará 
como mér i to el haber desempeñado , con 
laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madr id o en otras 
Corporaciones Locales y la especial ización 
en las funciones propias que han de des
e m p e ñ a r las que sean nombradas. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-opos ic ión d e b e r á n exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la Oficina de In
formación y en el Departamento de Per
sonal, sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas M u 
nicipales de Distr i to, en horas de nueve 
a catorce y de diecisiete a diecinueve 
treinta. 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
c ión suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de p resen tac ión de instancias, 
a cuyo efecto bas ta rá con que envíen por 
correo u n sobre a la siguiente d i rección: 
"Exce len t í s imo Ayuntamiento de Madr id . 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. Plaza 
de la V i l l a , n ú m e r o 5. Madr id-12" . E n 
su interior y sin necesidad de carta o es
crito alguno se incluirá otro sobre sin 
cerrar de longitud no inferior a 22 cen
t íme t ros y de anchura tampoco inferior a 
11 cen t íme t ros , en cuya parte anterior el 
solicitante adher i rá un sello de correos 
de tres pesetas y consignará con toda cla
r idad su propio nombre y apellidos, así 
como su domici l io , pob lac ión de residen
cia, distrito postal, en su caso, y provin
cia , al objeto de que en este segundo so-

opositora, quien 
c ió de l a ' so l i c i tud destinado P 

e de giro, su fecha y n H ¿es- , f 
.5. Defectos de las so l ic" e i 
- „ i ~ ^ t e r m i n a d » t 0 A . 

clase de giro, su fecha y 
5 
C o n arreglo a l o d e t e r m i n a d o - 3 

t ículo 71 de la ley de ? * < * e * * 
ministrativo, si la solicitud " i r á 
los requisitos exigidos se red ^ e $ 
teresado para que subsane la ¿bjni>t'.y 
plazo de diez d ías , con apere r¿ 
de que, si n o l o hiciere, se are 
m á s t r á m i t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Reconocimiento ^ a é d l C ° ' 
Transcurr ido el plazo de Fj^cto/y 

de solicitudes y por medio de a• ¿e ^ 
blicado en los tablones de e d £ ¿c 

™ — > r^ncktorial { ^%{\ : Primera Casa Consistorio c , 
V i l l a , n ú m e r o 5, en el zaguán ¿ei | j 
tio del Registro General),.<P & Jr 
consultados a partir del decin h 0 

siguiente al de te rminac ión ¿e J 
zo, en horario ininterrumP 1 0- ^ A 

serán convocados para que ^ e 0 c 
treinta a veintiuna horas, 

fecha o fechas que se indique" c i \ ^ 
p ió anuncio se presenten, c

 t c l¡>¡r 
obligatorio, a reconocimiento eSf^ 
misión Médica integrada poi . 3] * j 
listas de la Beneficencia M u " 1 t°j • 
nados al efecto con el í i n f á ^ - J 
que no padecen enfermedad 0% 
sico comprendidos en el cu ¿ & fu 
de inutilidades para el M A D 

narios en el Ayuntamiento o |g 
- 6.2. Lis ta provisional. to5 fy\ 

Verificados los reconocí»»» f 0 ^ i ' 
eos se confeccionará la l i s L i u ^ V ' 
de aspirantes admitidas y fLl<#% 5 * 
una vez aprobada por la * ^ e v i 
dencia, se e x p o n d r á en los 
edictos mencionados y se N A J o V i n ^ f 

A d e m á s de ^ s c ^ o d i c i d á e á generales de I bre se . E L ^ ° L ' E T I N O F I C I A L de la P , a W 
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lo P r d e 1(> previsto en el ar t ícu-
ni'nistrat-6 l e y . d e Procedimiento A d 
ular rp^ 0 ' l a s interesadas p o d r á n for-
v¡sional P

 a n ¡ a c i o n e s c o n t r a l a l i s t a P r o " 
a pa r t¡ r U ? d e quince días , contados 
ción € n ^ ' « g u í e n t e al de su publica-
vincia. B O L E T I N O F I C I A L de la pro-

^ s H n T í e h e c h o q u e P u d i e r e n a d " 
^alquipr s t a P ° d r á n subsanarse en 
de la i n L m o n \ e n t o . de oficio o a pe t ic ión 

¿ J a s a d a . 
fra n sc S t a d e f i n i t i v a . 

«a el BoT U p n d ° d i c h o P l a z o s e Publ icará 
polución ? N , ° F I C I A L d e I a provincia la -r.<.mu ue ia provincia ia 
l a---ación de la Alcald ía-Pres idencia por 
m ¿ S C a p r u e b e l a usta definitiva de ad-
c l a m . y s e acepten o rechacen las re
tido q u e Pudieren haberse produ
cen d

C o i j P o s i c i ó n , des ignación y actua-
71 T r i b u n a l calificador, 
¿ é l L o m P ° s i c i ó n . . 

cad0T m e n t a r i a r n e n t e , el Tr ibuna l cal if i-
í o r m a . e s t a r á c o n s t i t u í d o de l a siguiente 

c í a ! e ! l d e n t e : E 1 d e I a C o r p o r a c i ó n o C o n -
V 0 c l q u i r delegue. 

C 0 r p o „ .\ E 1 Secretario general de l a 
S U 1 W A ° f u n c i o n a r i o de uno de los 
quien S i d e Adminis t rac ión General en 
ci 0 d e A . g u e ; l a Gobernanta de l Servi-
en S 1, ^ s t enc i a Interna y Ceremonial o, 

ui 

n General de Admin i s t r ac ión L o -

Servirá ' e l Encargado general de 
BáS U n P r o f e s o r de Educac ión 

r í e c c i ó n r í i ? ' y e l representante de l a 

teS^acife r

 e l o s s u b S r u p o s de A d -
?, s í el 1 n e r a l > s a l v o Que recabe 

Dnf 1 , T r i b u n a í Q e t l d o e l Secretario general. 
S > s u p T e n ? U e d a r á d e g r a d o . a d e r t l á s ' 
(je ^ente #. r e s P e c t ¡ v o s que, s imul-

7|na r s e 

l o s S ^ a 8 i n a a f n -re* ^ a n t * d e s i § n a c i ó n nominativa de 
¿ C ° m o S l J n l

S d e l Tr ibunal , tanto titula-
7 > o S I e n t e s ' se ha rá públ ica en el 

at*> comnA„ 0 n y recusaciones. 
Pod n e r s * Z - n t t s d e l Tribunal d e b e r á n 
circ? n r e c U S L M T E R V E N I R Y los aspirantes 
de r a n c i a ! ° s cuando concurrieran las 
tiv0

 l e y d e £ r e v i s t a s en el ar t ícu lo 20 
y Procedimiento Adminis t ra -

de [ . . S l n la Podrá constituirse ni ac-

voz y voto, un funcio-

• " « « t e o — ^ ^ M c t u v o s q u e , íjiniui-
e s i §nar S e i

 c ° n los titulares, h a b r á n de 
'.2 »v" 

Qe ?

 Ja a<;i •. vonsu luirse in <*»--
de 1ÜS inte^l f n c i a d e m á s de la mi tad 
f C ^ ° indi!?:? 5 ' titulares o suplentes, 

3 y está facultado par; 
ones que pudieran sus 
del concurso-oposic ió i 

•o % ^ b í d o 1 ~— a c u e r d o s necesarios pa 
^ e v i s t n 0 r d e n del' mismo en todo 

^ ' S e l

C ° m i e n z o n
v T S b a s e s -8.J l e ^ i v a s

 y d e s a r r o l l o de las prue-

So 1 1 * 3 1 * hast a

d e l a 0 P 0 s ¡ c i ó n no p o d r á 
eión ' / ° s m e ¿ t r a n s c u r r i d o s , como mí-
Ife Ji la r2 , a P a r t i r de la publica-

í , l e f i n i t i i e s o , u c i ó n aprobatoria de la 

¡ de l^^es 

E ] l e f i n i t i v r ? U C Í Ó n aprobatoria de 
^rá i nbunal , a s P I r a n t e s admitidos. 
^ c«J \ f e cha ' i T n a V e z constituido, acor-
6 , 1 el í b r a r s ^ ' * ° r a y local en oue habrá 

>. '"rsg , 7 J 'uvai cu que iictuia 
!1»(k L l ; T i \ : n e ] e r c i c i o y lo anunc ia rá 
8.2 C °n qnin 1 C I A L d e l a Provincia, aí 
í-o,' l l a m a i L C e d í a s de ante lac ión . 

«1 6 - e

s ?Posi t

 m i e n t o . 
S a i r C Í c ¡ 0 en r fi S s e r a n convocados 

" V ° caso, U a m a m i e n t o 

para 
ún ico . 

y ^oridart z a m a y o r , invocados 
] % ^ e c i a d " V d e b i d a m e n t e justifica-

J tad H P o r € l T " b u n a l con ab 
^ e C r i t e r i o , la no presen-

0 d e s ^ 8 1 ^ al ejercicio en el 
> h 0 > e n t e ' i a m a d o d e t e r m i n a r á au-

i P a r t i c i n , d e c a i m i e n t o de su de-
B '^nn""MI uCípar •"«-HI.VJ v»c au v**-

V d ; ! 0 . exclníH. e n e l m i s m o ejercicio 
8.3^? lento e n s u consecuencia del 
*1 V l d e n t i f ¡ e l e c t i v o . 

Sf'ir a S l P o d r Ó n d e l o s opositores. 
S n i 0 s o p o S i S 6 n t o d 0 momento re-

b^de d e b i d a m l J e s p a r a ^ e se iden-
St^^nrr^^6'. a cuyo efecto ha-
° C b > N a l t , e r c i c i o Provistos del 

9• r d e está 0 3 1 d e W e n t í d a d , que 
^ ^ s ^ ^ c a c i l c a d u c a d o . 
T ^ráh s de ?P d e l concurso-opos ic ión 
N n a V

C a l i t i c a d a ? P O S Í C i ó n y del concur-
N 7 ¡ ' P u d i e n d

a S l i e n t a m e n t e por el 
^ o a Z , a t r i b u i r a c a d a 

aspi-
Puntos, siendo liece-

sario alcanzar, por lo menos, cinco pun
tos, para poder ser aprobado. 

10. Lista de aprobados y propuesta del 
Tribunal . 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de las aspiran

tes, el Tribunal publ icará la relación de 
aprobadas por orden de pun tuac ión , no 
pudiendo rebasar és tas el n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la úl t ima sesión. 

S imul táneamente a su publ icación, el 
Tribunal elevará la re lación expresada a 
la Alcaldía-Pres idencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo, remi t i rá a d i 
cha Autor idad, a los exclusivos efectos 
del a r t ícu lo 11, párrafo 2 de la Reglamen
tac ión General para el ingreso en la A d 
min is t rac ión Públ ica , el acta de la ú l t ima 
sesión, en la que f igurarán por orden de 
pun tuac ión todas las demás opositoras 
que, habiendo superado el concurso-opo
sic ión, excediesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

11. Presentac ión de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Las aspirantes propuestas apo r t a r án al 

Departamento de Personal de la Secreta
ría General los documentos que se espe
cifican seguidamente, acreditativos de que 
poseen las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria: 

a) Cert if icación en extracto del acta 
de nacimiento expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro 
Centra] de Penados y Rebeldes que justi
fique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públ icas . Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al día en que finalice el plazo 
de presen tac ión de documentos. 

c) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, y 
para los residentes en Madr id por la Junta 
municipal del distrito en que tengan su 
domici l io . 

d) Certificado de haber cumplido el 
Servicio Social de la Mujer o hallarse 
exentas del mismo. 

e) Los aspirantes acogidos a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, 
p re sen ta rán t ambién la documen tac ión 
acreditativa de poseer los requisitos que 
les afectan. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de presen tac ión de documen

tos será de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de publ icación de 
la lista de aprobados en el B O D Í T I N O F I 
C I A L de la provincia. 

11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieran la condic ión de fun

cionarios públ icos e s t a rán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar cert i f icación del Minis ter io u Organis
mo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayunta
miento de M a d r i d en si tuación de servi
c io activo o de personal contratado por 
la propia Corporac ión que se encuentren 
d e s e m p e ñ a n d o puestos de trabajo durante 
el plazo d é presentac ión de documentos, 
por el Departamento de Personal de la 
Secre tar ía General se apor ta rá de oficio 
informe individualizado en el que se acre
dite la condic ión de los mismos y las de
m á s circunstancias que obren en los res
pectivos expedientes personales, sin per
juicio de que puedan requer í rse les para 
que completen la documentac ión -exis
tente. 

11.4. Falta de presentac ión de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 11, pá r ra fo 2 de la Reglamentac ión Ge
neral para ingreso en la Admin i s t r ac ión 
Públ ica , quienes dentro del plazo indica
do en el apartado 11,2 y salvo los casos 
de fuerza mayor no presentaran su docu
m e n t a c i ó n o no reunieran los requisitos 
exigidos, no pod rán ser nombradas, y que
da rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-opos ic ión . E n este caso, la A l 
caldía-Pres idencia formulará propuesta a 
iavor de las que, habiendo aprobado el 

concurso-oposic ión , tuvieren cabida en e l 
n ú m e r o de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulac ión . 

12. Toma de poses ión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía -Pres i 
dencia a la Comis ión Munic ipa l de Go
bierno, las opositoras incluidas en la mis
ma debe rán tomar poses ión en el plazo 
de treinta d ías hábi les , contados a partir 
del siguiente al en que hubieren recibido 
la oportuna notif icación individualizada 
del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión las interesa

das comparecerán durante cualquiera de 
los d ías expresados, y en horas de nueve 
a catorce, en el Departamento de Perso
nal de la Secretar ía General, en cuyo mo
mento y como requisitos previos a la ex
tens ión de la diligencia que la constate 
deberán prestar el juramento que prescri
be la legislación vigente y formular la de
claración jurada, en los impresos al efec
to establecidos, de las actividades que es
tuvieren ejerciendo. • 

12.3. Prór roga del plazo posesorio. 
Conforme a lo prevenido en el ar t ícu

lo 34, pár ra fo 2 del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t rac ión Loca l , si me
diara causa justificada, invocada antes de 
la expiración del plazo indicado en el 
apartado 12.1 y debidamente acreditada 
a juicio del Ayuntamiento, p o d r á conce
derse una prórroga dé dicho plazo por 
un per íodo no superior a la mitad de 
és te . 

12.4. Efecto de la falta de la toma de 
posesión. 

A tenor igualmente de lo dispuesto en 
el párrafo 4 del precepto reglamentario 
citado en el apartado/anterior, quienes 
sin causa justificada no tomaran poses ión 
dentro del plazo señalado o de la p ró r ro 
ga concedida, en su caso, q u e d a r á n en la 
si tuación de cesantes con pérd ida de-to
dos los derechos derivados del concurso-
oposición y del subsiguiente nombramien
to conferido. 

Madr id , 21 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( O . - 2.425) 

RLSOLÜCION DEL. TRÍ»!UNAL CALIFICADOR 
DEL CONCURSO-OPOSICION CELEBRADO PARA 
PROVEER 43 PLAZAS DE CELADORAS DE 
GRUPOS ESCOLARES DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID , 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma nueve de la convocato
r ia , por la presente se hace públ ico que 
el Tr ibunal , con esta fecha, ha elevado a 
la Alcald ía-Pres idencia la correspondiente 
propuesta de nombramiento a favor de las 
aspirantes que se relacionan a continua
ción, para que sean nombradas Celadoras 
de Grupos Escolares del Ayuntamiento 
de M a d r i d : 

• Puntos 

1 D . 1 Mar ía Dolores Luengo Pa
rri l la 10,00 

2 — María del Carmen Rodr í 
guez Ubis . . . 9,95 

3 — Angeles M á r q u e z del Valle. 9,90 
4 — Ascensión Chicote Barto

lomé 9,80 
5 — Mar ía José Alvarez Ber-

ciano 9,45 
6 — Aurora Virtudes Gar c í a 

Cuesta 9,43 
7 — R o s a r i o Gut i é r r ez G a 

llardo 9,40 
8 — Silvia Barrena Pérez 9,16 
9 — Estrella Hidalgo Mar t ín . 9,15 

10 — María de los. Angeles C a 
sado Blázquez 9,00 

11 — María Jesús Alvarez Gago. 8,91 
12 — Livia Dula Rodr íguez V i -

l larino 8,90 
13 — María del Carmen G i l G i l . 8,87 
14 — Mar ía Luisa Marcos Palo

mero 8,86 
15 — María Jesús Sáez Casas . 8,85 
16 — Ascens ión Sanz M e n é n d e z . g,66 
17 — Carmen Tejero Sanz 8,65 
18 — Leonor Hidalgo Mar t ín . . . 8,52 
19 — Carolina Mar t ín Caballero. 8,50 
20 — Emil ia Escalona Valencia . 8,45 
21 — M . a Eugenia Lafuente Pa

lacios &44 
22 — Rosa Martíri Iglesias 8,42 
23 - - . D o l o r e s Pintado Alonso <8,40 
24 Isabel Sá'4írutb¿ Sopor to . •' é ,36 

25 D . a Manuela Sierra Moreno . . . 
26 — María Teresa García Sevi

llano 
27 — María del Carmen Góza lo 

Gózalo 
28 •— Mar ía del Carmen Gu t i é 

rrez Gallardo 
29 — Mar ía Eloísa M o r i l l o Ca 

ballero 
30 — María Teresa de la Fuente 

Cuesta 
31 — Casilda Moraga García Ba-

quero 
32 — Eufemia Isabel Gonzá lez 

González 
33 — María P . Vargas Duro . . . 
34 — Rosal ía Velasco Balleste

ros 
35 — María Salud Manzano R o 

dr íguez 
36 — Elisa García García . . . . . . 
37 — Delfina Izquierdo C a s t e-

jón 
38 — Margari ta Mora l Horche . 
39 — Mar ía Sagrario García Ver

dugo 
40 — Juana Moreno Moreno . . . 
41 — Ventura Toca Torre 
42 — Hermenegilda Mar t ín L a -

drero 
43 — Victor ina Larr iba Roy . . . 

Puntos 

8,35 

8,19 

8,18 

8,17 

8,15 

8,01 

8,00 

7,97 
7,91 

7,90 

7,85 
7,84 

7,85 
7,82 

7,81 
7,80 
7,79 

7,78 
7,77 

De conformidad con lo que se deter
mina en la norma diez de la convocato
ria, las aspirantes propuestas deberán pre
sentar, en la Secretar ía General de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de t r e in - . 
ta días hábi les , contados a partir del s i 
guiente al en que aparezca publicada l a 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, los documentos acreditativos de.las 
condiciones que para tomar parte en e l 
concurso-opos ic ión se exigen en la rior 
ma dos de la convocatoria. 

M a d r i d , 20 de abril de 1976.—E' 
cretario del Tr ibunal , María del C á r m e u , 
Calderón . 

(O.—2.4*41) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección dle Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma-', 
ción que se cita: 

(55E-10-510) 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " Ibe rduéro» 
Sociedad A n ó n i m a " , con domici l io e n 
Madr id , calle de la Oca, n ú m e r o 120, so
licitando au tor izac ión para la ins ta lac ión 
de una es tación de t ransformación cuyas 
carac te r í s t i cas 'p r inc ipa les son las siguien^ 
tes: 

Estación de t ransformación 55E-10-510, 
situada en Humanes (Madrid), carretera 
de Moraleja-Fuenlabrada, k m . 2,940, de
nominada " A v e l i n o M é n d e z " , compuesta 
por un transformador de 250 K V A . a 
15.000/220-127 voltios. Tanto al C . T. A . 
como al ramal de línea les será suminis
trada la energía desde la E . T. D . de H u 
manes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumplí- , 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; L e y 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem^ 
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen-^ 
trales Generadoras de Energía Eléctrica, . 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión y E s 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la ins ta lación de la e s t a c i ó n 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t r á 
mites señalados en el capí tulo I V del De-, 
creto 2617/1966. 

Madr id , 10 de marzo dé 1976.—Por e l 
Delegado provincial .{FirmadoL 

( G . C—3.087 .J ) . ( O . — ¿ . : é 9 $ * 
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M i r c u S T E ^ K I O I>E> l ^ ^ V V I V I E N D A 

COMISION D E P L A N E A M I E N T O Y COORDINACION D E L A R E A M E T R O P O L I T A N A D E MADBlD 

A N U N C I O 

! Í ! : F ( 2 ? ! Í Í Í 2 0 N P U B L I C A D E L P R O Y E C T O D E D E L I M I T A C I O N D E LOS P O L I G O N O S D E E X P R O P I A C I O N C O R R E S P O N D I E N T E S A Tns r F N T R O S EXTER* 
D E A L C O B E N D A S , J A R A M A , V A L L E C A S Y L A S R O Z A S . P A R A L A L O C A L I Z A C I O N D E LOS C E N T R O S D E E Q m P A M Í E N T O C O M E R ¿ ^ L S R ^ P O L I T A N O 

icialmente por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, el 17 de diciembre de 1975, el Proyecto de D ^ t o 
de los Polígonos de Expropiación correspondiente a los Centros Exteriores de Alcobendas, Jarama, Vallecas y Las Rozas, para la localización de los Centros de m ^ r b a 0 a ? 
Comercial Metropolitano 1975, en cumplimiento del ar t ículo 121 de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación . ó n p U-
los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y sus concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957, se somete a intorm 
blica durante quince días el Proyecto de Delimitación de los mencionados Polígonos. . M ¿jid, P l a°' 

E l citado Proyecto se encuentra de manifiesto, para su consulta, en los locales de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de ¿vi ^ c r ¡ t 0 y 
.* del Ministerio de la Vivienda, plaza de San Juan de la Cruz, en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado. Las alegaciones deberán dirigirlas P° 
duplicado al Excmo. señor Delegado del Gobierno en la expresada Comisión. 

ta 6 
por duplicado al Excmo. señor Delegado del Gobierno en la expresada Comisión. 

La fecha de iniciación del t rámite de información pública se efectuará a partir del día de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado' 
niendo en cuenta para la aplicación del cómputo e l que sea publicado con posterioridad. c^raoo 

Los límites de los distintos Polígonos se especifican en el anexo I, y la relación de fincas y propietarios en el anexo II. 
Todo lo cual se hace público de acuerdo con los preceptos legales antes citados a los debidos efectos 

Madrid, 26 de marzo de 1976.—El Secretario general (Firmado). 

el de la Provincia-

A N E X O 1 
•Si-

Proyecto de de terminación—Descr ipc ión de hnderos .—Pol ígono : Centro Comercial Exterior de Alcobendas.—Localidad: Alcobendas (Madrid)—Sector I de un sector-
tuacion del punto de partida: Pinto 1, aproximadamente a la altura del punto ki lométrico 14,120 de la carretera de Madr id a Irún, por Fuencarral V e n su parte Sur, <* 
intersección con el arroyo Calabozos.—Superficie delimitada; 563.200 metros cuadrados. ' p ™enca r ra i , y en su i 

L a d o 
Dirección 

aproximada 

Angulo aproximado con 
el lado o tramo anterior 
(en grados centesimales 
y en sentido dextrogiro) 

Longitud 
aproximada 
en metros 

1*2 N E 249 800 

2-3 SE 303 350 
3-4 SSO 272 455 
4-5 N O 305 290 
5-6 S 60 90 
6-7 S E 143 90 
7-8 SSO 297 160 
8-9 S E 84 50 
9-10 SSO 298 130 

10-11 O N O 279 200 
11-12 SSO 110 220 
12-13 N O 327 110 
13-1 N 253 465 

O B S E R V A C I O N E S 

0 ^ 
Línea aproximadamente recta que sigue el límite N O de las parcelas 6, 7, 9, 10 y 11, lindando con terreno 

Públicas. 
Línea sinuosa que sigue el límite N E de las parcelas 11, 12, 13 y 14, lindando con el arroyo Bonito. 
Línea curva que sigue el límite SE de las parcelas 14, 15, 16 y 17, lindando con terreno de Obras Públicas. 
Línea sinuosa que sigue el límite SO de las parcelas 17, 18, 10, 9 y 8. 
Línea sinuosa que sigue parte del lindero E de la parcela n ú m e r o 7, lindando con un arroyo. 
Línea recta que sigue el lindero N E de la parcela número 5. 
Línea recta que sigue el lindero S E de la parcela número 5. 
Línea sinuosa que sigue el lindero E de la parcela número 8 y parte del N de la parcela número 9. 
Línea recta que sigue el lindero E de la parcela número 2. 
Línea recta que sigue parte del lindero S de la parcela n ú m e r o 2. 
Línea quebrada que sigue parte del lindero S de la parcela número 2. {, 
Línea recta que sigue el lindero SO de la parcela número 2, lindando con terreno de Obras Públicas. l a ^ 
Línea sinuosa que sigue el lindero N O de la parcela n ú m e r o 1, O de la número 2, N O de la n ú m e r o 3, y 0 a 

mero 6, l imitando en su mayor parte con el arroyo Calabozos. 

Proyecto de determinación. 
cores.—Situación del punto de partida: Punto 1, aproximadamente 
Superficie delimitada: 707.300 metros cuadrados. 

Descripción de l inderos .—Polígono: Centro Comercial Exterior del Jarama.—Localidad: San Fernando de Henares (Madrid).—Sector I.
 deJ¿ 

rimadamente a la altura del ki lómetro 16,01 de la carretera Madrid-Barcelona, en el lado Norte de dicha c*r f e i 

L a d o 
Dirección 

aproximada 

Angulo aproximado con 
el lado o tramo anterior 
(en grados centesimales 
y en sentido dextrogiro) 

Longitud. 
aproximada 
en metros , 

1-2 N N O 95 635 
2-3 O N O 165 200 
3-4 SO 110 300 
4-5 SE 130 630 
5-1 E N E 114 410 

O B S E R V A C O N E S 

Línea aproximadamente recta que partiendo de la carretera Madrid-Barcelona va a dar al límite N E de la pa 
Línea sinuosa que sigue el límite N E de la parcela número 1. 
Línea sinuosa que sigue el límite N O de la parcela n ú m e r o 1. 
Línea sinuosa que sigue el Límite SO de la parcela n ú m e r o 1. 
Línea recta que sigue el límite SE de la parcela número 1, lindando con terreno de Obras Públicas. 

Proyecte 'ecto de determinación.—Descripción de l inderos .—Polígono: Centro Comercial Exterior del Jarama.—Localidad: San Fernando de Henares (Madrid)—Sector H . d e L . 
tores.—Situación del punto de partida: Punto 6, aproximadamente a la altura del ki lómetro 16,01 de la carretera Madrid-Barcelona en el lado Sur de dicha carr e 

Superficie delimitada: 707.300 metros cuadrados. . 

L a d o 
Dirección 

aproximada 

Angulo aproximado con 
el lado o tramo anterior 
(en grados centesimales 
y en sentido dextrogiro) 

Longitud 
aproximada 
en metros 

6-7 OSO 97 350 
7-8 SSO 132 390 
8-9 E N E 74 520 
9-6 N N O 300 360 

O B S E R V A C I O N E S 

Línea recta que sigue el límite N O de la parcela número 2, lindando con terreno de Obras Públicas. 
Línea sinuosa que sigue el límite O de la parcela número 2. 
Línea recta que sigue el límite SE de la parcela número 2, siguiendo su lindero con la "Renfe". 
Línea recta que va a unir al punto de partida. 

Proyecto de determinación.- S e c t o r . ^ ' -Descripción de l inderos .—Polígono: Centro Comercial Exterior del Jarama.—Localidad: San Fernando de Henares ( M a d r i d ) . — - — 4 l R e 

3 sectores.—Situación del punto de partida: Punto 10, aproximadamente-a unos 120 metros del punto 9, en dirección ESE , y en el lindero entre el terreno de la 
la parcela número 3.—Superficie delimitada: 707.300 metros cuadrados. 

L a d o 
Dirección 

aproximada 

Angulo aproximado con 
el lado o tramo anterior 
(en grados centesimales 
y en sentido dextrogiro) 

Longitud 
aproximada 
en (potros 

10-11 SO 346 420 
11-12 SSE 155 420 
12-13 OSO 298 235 
13-14- N N O 295 780 

14*10 E N E 296 6J30 

O B S E R V A C O N E S 

Línea curva que va siguiendo el lindero E de la parcela n ú m e r o 3 y parte de ia número 4. 
Línea aproximadamente recta que sigue el límite E de la parcela número 4. 
Línea recta que cortando la parcela número 4 va a dar al lindero O de la misma. C¡ÓU 
Línea sinuosa que va siguiendo el lindero O de la parcela n ú m e r o 4 y de la parcela número 3 hasta su interse 

terreno, de la "Renfe". 
Línea repta que sigue el límite N de la parcela n ú m e r o 3 siguiendo su lindero con la "Renfe". 
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h ~ _ - — — -
ción d l í d e d e t e r m i n a c i ó n — Descripción de l inderos.—Polígono: Centro Comercial Exterior de Vallecas.—Localidad: Vallecas (Madrid).—Sector I, de 
nümem ? U n t ° d e Parada: Punto 1, aproximadamente en el punto kilométrico 11,940 de la carretera Madrid-Valencia, en su parte Norte y en el lindero 

¿ - Superficie " 

2 sectores.—Situa-
Oeste de la parcela 

delimitada: 255.600 metros cuadrados. 

1- 2 

2- 3 

3- 4 

4- 5 
5- 1 

Dirección 
aproximada 

N E 
N 

E N E 

S 
O 

Angulo aproximado con Longitud 
el lado o tramo anterior aproximada 
(en grados centesimales en metros 
y en sentido dextrogiro) 

343 
140 

286, 

331 
291 

80 
180 

570 

510 
510 

O B S E R V A C I O N E S 

Línea quebrada que sigue el lindero O de la parcela número 2 hasta llegar a la parcela número 1. 
Línea aproximadamente recta que sigue el lindero O de la parcela número 1 hasta llegar a la Cañada con la que l i 

mita al N . 
Línea sinuosa que sigue el lindero N de la parcela número 1 siguiendo su lindero con la Cañada hasta llegar al l i n 

dero E de la parcela n ú m e r o 1. 
Línea sinuosa que sigue el lindero E de la parcela número 1 hasta su encuentro con la carretera Madrid-Valencia. 
Línea aproximadamente recta que sigue el lindero S de las parcelas 2 y 3 a lo largo de su límite con terrenos de Obras 

Públicas. 

ción d e i 6 d e t e r m i n a c i ó n —Descr ipción de linderos —Pol ígono : Centro Comercial Exterior de Vallecas.—Localidad: Vallecas (Madrid).—Sector II, de 2 sectores—Situa
d o 4 ^ t o d e Partida: Punto 6, aproximadamente en el punto kilométrico 12,310 de la carretera Madrid-Valencia, en su parte Sur y en el lindero Oeste de la parcela 

• Superficie delimitada: 255.600 metros cuadrados. 

Dirección 
aProximada 

ESE 
SO 
NO 
SO 
NO 
N E 

Angulo aproximado con Longitud 
el lado o tramo anterior aproximada 
(en grados centesimales en metros 
y en sentido dextrogiro) 

O B S E R V A C I O N E S 

269 
319 
300 
113 
302 
294 

230 
350 
130 

70 
160 
265 

Línea curva que sigue el lindero N de las parcelas 4, 5 y 6 a lo largo de su límite con terrenos de Obras Públicas. 
Línea recta que sigue el lindero SE de la parcela número 6. 
Línea recta que sigue el lindero SO de las parcelas 5 y 6. 
Línea recta que sigue el lindero S E de la parcela número 4. 
Línea curva que sigue el lindero SO de la parcela número 4. 
Línea recta que sigue el lindero N O de la parcela número 4 hasta su confluencia con la carretera Madrid-Valencia. 

$ 'ni? d e deter > d i n , 6 d e t e r m i n a c i ó n . — D e s c r i p c i ó n de l inderos .—Pol ígono: Centro Comercial Exterior de Las Rozas.—Localidad: Las Rozas (Madr id) . -Sector I, de un sector;—Situa-
V e v ^ t o de pa r t ida Punte" l? aproximadamente en el ki lómetro 23,140 de ia carretera Nacional V I de M a d r i d a La Corona y en su confluencia con terrenos de la 

uPerficie delimitada: 270.000 metros cuadrados. 

1- 2 
2- 3 
3- 4 

4- 5 
5- 6 
6.7 

8-9 

. '«cción 
aP'ox¡mada 

SSE 
OSO 
SSE 

E 
SSE 
OSO 
NNO 

E 
N 

N E 
NNO 
OSO 

N 

Angulo aproximado con Longitud 
el lado o tramo anterior aproximada 
(en grados centesimales en metros 
y en sentido dextrogiro) 

383 1.410 
314 220 
100 130 

112 280 
273 110 
315 370 
297 790 
316 60 
100 130 
248 80 
135 160 
105 90 
315 540 

O B S E R V A C I O N E S 

Línea sinuosa que va siguiendo el límite E de las parcelas números 1, 3, 5, 7 y 11, lindando con terrenos de la "Renfe". 
Línea recta que sigue el límite S de la parcela número 11, lindando con terreno de los P P . Paulinos. 
Línea aproximadamente recta que sigue parte del límite E d é la parcela número 10, lindando con terrenos de los Padres 

Paulinos. 
Línea sinuosa que sigue parte del límite N de la parcela número 13, lindando con terreno de los P P . Paulinos. 
Línea recta que sigue el límite E de la parcela número 14, lindando con terrenos de la "Renfe". 
Línea recta que sigue el límite S de la parcela número 14, hasta su confluencia con terrenos de Obras Públicas. 
Línea sinuosa que sigue el límite O de las parcelas números 14, 13, 12, 9, 8 y 6, lindando con terrenos de Obras Públicas. 
Línea recta que sigue parte del límite N de la parcela número 6. 
Línea aproximadamente recta que sigue parte del lindero O de la parcela número 6. 
Línea recta que sigue el lindero N O de la parcela número 4. 
Línea recta que sigue parte del lindero O dé la parcela n ú m e r o 3. 
Línea recta que sigue el lindero S de la parcela n ú m e r o 2. 
Línea aproximadamente recta que sigue el límite O de las parcelas números 2 y 1, lindando con terrenos de Obras 

Públicas. 

A N E X O 

C E N T H o C O M E R C I A L E X T E R I O R D E A L C O B E N D A S (MjADRID) 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

Polígono Finca N.° P R O P I E T A R I O 

L_ V * a m o h i n a r í a Española, S. A — P l a z a de 
E n r t M o r a l « J a , s/n. (La Moraleja). 

( M d T r a u m a n - — P a s e o de L a Habana, 134 

Nu 

t -d r id ) . 
¡JJ; <k Encarnación Baena Rodr íguez .—Calvo 

ros" í ° ' 4 0 « 2 ' ° (Alcobendas). 
ves' R a m i r o y Virginia Gibaja Pérez .—Tra-
b e n

l a

a s

C a p i t á n Francisco Sánchez, 2 (Alco
n a 2*. E u l o g i o Gibaja Pérez.—Plaza del Ge-

N u e v ? T I M O ' 6 (Alcobendas). 
La M o b i l i a d a Española , S. A .—Plaza de 

Uros ^ ° r a l e J a , s/n. (La Moraleja). 
H r 0 s ' ~ f Manuel Muñoz Alvarez. 

raí- • Sandalio Aguado Perdiguero.—Gene-
Hlenl c" 1 0 ' 1 7 (Alcobendas). 

. S á n c h e z López.—José Antonio, 17 (Aleo
ne s^ 

s i r / C ° Mínguez Mar t ínez .—Carre te ra de I rún , 
B a l b i n r ! U n J e r o (Alcobendas). ' 

ÍAin^ Aguado Díaz.—Plaza de la Iglesia, 9 . 
fialbin°bendas). 

( A , " 0 Aguado Díaz.—Plaza de la Iglesia, 9 
Uros H \ N D A S ) -
Nueva T M a n u e I M u ñ o z Alvarez. 

La w rnobiliaria Española , S. : A .—Plaza de 
Nueva T l e j a « s ' n - <La Moraleja). 

La V ^ o b i l i a r i a Española , S. A .—Plaza de 
Mueva ¡ r f a l e i a ' s ^ n - < L a Moraleja). 

La ¡VT n n ) o b i l i a r i a Española , S. A .—Plaza de 
, moraleja, s / n . (La Mora le ja^ . . 

18 60 (parte) 

18 31 (parte) 

18 66 

18 67 

18 29 

18 68 
18 54 

18 37 

18 37 

18 39 

18 20 

18- 21 
18 22 

18 • 23 

13 24 

18 

Parcela 
N.° 

17 

19 

P R O P I E T A R I O Polígono Finca N . 

Hros. de Enrique López Silva.—Generalísimo, 8, 
cuarto A y B (Alcobendas). 

M . a Paz y Luisa Pérez Lussón.—Capi tán Fran
cisco Sánchez, 10, bajo (Alcobendas). 

Francisco Ramón Sánchez Pérez.—Navarra , 10 
(Alcobendas). 

18 

18 

18 

26 

27 

40 

C E N T R O C O M E R C I A L E X T E R I O R D E L J A R A M A . — S A N F E R N A N D O D E 
H E N A R E S ( M A D R I D ) 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

Parcela 
N.° P R O P I E T A R I O Polígono Finca N . * 

María Figueroa Bermejillo.—Soto de Aldovea 
(San Fernando de Henares). 

María Figueroa Bermejillo.—Soto de Aldovea 
(San Fernando de Henares). 

María Figueroa Bermejillo.—Soto de Aldovea 
(San Fernando de Henares). 

Hijos de Rafael Figueroa Bermeji l lo—Rey Fran
cisco, 7 (Madrid). 

2 79 

4 2 

4 3 

17 1 

C E N T R O C O M E R C I A L E X T E R I O R D E V A L L E C A S ( M A D R I D ) 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

Parcela 
N.° P R O P I E T A R I O 

———— .. • | f—¡ \ i », i—i—T-T- r — 
Polígono Finca Ny° 

1 Pedro . Santos Bar to lomé y hnos.—S. Vieja, 7 
(Madrid)'." 15 

2 Hros. .dé .Manuel Pradillp, Pedraza. 15 
135 
132 
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Parcela 
N.° 

3 

4 

5 

6 

P R O P I E T A R I O Polígono Finca N.° 

Venancio Mar t ínez González.—Sierra Gorda, 2 
(Madrid) y Alejandro Arranz Pérez .—Avenida 
Palomeras, 78 (Madrid). 

Hros. de Julián Sánchez Loeches.—Ciudad de 
los Angeles, bloque 116, y General Lacy, 28 
(Madrid). 

Patrocinio Sánchez Picazo.—Avenida de la A l 
bufera, 491 (Madrid). 

Tiburcia Sánchez Picazo.—Avenida de la A l b u 
fera, 491 (Madrid). 

15 

15 

15 

15 

131 

20 

39 

40 

C E N T R O C O M E R C I A L E X T E R I O R D E L A S R O Z A S ( M A D R I D ) 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

Parcela 
N.° P R O P I E T A R I O Polígono Finca N . c 

9 
10 

11 

12 
13 

14 

Celestino Bravo Cuevas.—José Antonio, 6 (Las 
Rozas). 

Ramón Montes Miranda.—Carretera de La Coru-
ña, s/n. (Las Rozas). 

Hros. de Luciano Riaza Bermúdez.—José A n 
tonio, 6 (Las Rozas). 

Enrique Alvarez Vázquez.—Galiana, 7 (Madrid). 

Hros. de Luciano Riaza Bermúdez.—José Anto
nio, 6 (Las Rozas). 

Pablo España La tor re .—Fernández de los Ríos, 
número 52 (Madrid). 

Genaro Velasco de la Carrera.—Pocito de las 
i Nieves, 4 (Las Rozas). 
Enrique Alvarez Vázquez.—Galiana, 7 (Madrid). 
Mercedes Bravo.—José Antonio, 6 (Las Rozas). 
Hros. de Plácido Bravo.—Pocito de las Nieves, 

número 4 (Las Rozas). 
Fernando Bravo e Ignacio Bravo.—José Antonio, 

n ú m e r o 6 (Las Rozas). 
Mercedes Bravo.—José Antonio, 6 (Las Rozas). 
Hros. de Luciano Riaza y Emil ia Bravo de la 

Cueva.—José Antonio , 6 (Las Rozas). 
Justo Vera Pallares.—Avenida Menéndez Pela-

yo, 85 (Madrid). 

5 203 

7 3 (parte) 

7 5 
7 .7 (parte) 

9 (parte) 

7 10 (parte) 

7 9 (parte) 

7 11 
7 9 (parte) 
7 114 (parte) 

7 13 

'7 14 (parte) 
7 12 

7 15 

7 17 

(G. C—2.820) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 

Servicios die transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
"Trada, S. A . " , concesionaria del servi

cio público regular de transporte mecáni
co de viajeros por carretera entre M a d r i d 
y La Torre de Esteban H a m b r á n (V.396: 
M-3), ha solicitado autorización para su
primir, con carácter definitivo, la expe
dición sencilla que tiene su salida de L a 
Torre de Esteban Hambrán los sábados a 
las seis horas. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para que 
las entidades y particulares afectados o i n 
teresados con esta solicitud puedan pre
sentar por escrito ante las oficinas de 
esta Primera Jefatura, sitas en la primera 
planta del Ministerio de Obras Públ icas , 
cuantas observaciones estimen pertinen
tes en relación con la misma. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial de Madr id , Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de M a 
drid, Ayuntamientos de Madr id , Álcor-
cón, Móstoles , Navalcarnero y Vil laman
ta y a los concesionarios de servicios de 
igual clase que a continuación se relacio-
man: "Autopullmans Transtour, S. A . " , 
"Autobuses Greisi , S. L . " , Autobuses P r i -
sei, S. L . " , León Alvarez Carr i l lo , " L a Se-
pulvedana, S. A . " y en Comunidad con 
M . Agudo y L . López, "De Blas y C o m 
pañía, S. L . ' \ " E l Gato, S. L . ' \ "Castro 
Boriel, S. L . ' \ " A u t o Res, S. A . " , "Gar 
cía Cuenca, S. L . " , "Doaldi , S. L . ' \ Mer 

cedes Llórente, Hros. de Fernando de L u 
cas, "Hernández y González, S. A . " y 
"Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles" . 

Madr id , 9 de abril de 1976.—El Inge
niero Jefe, Angel del Campo y Francés . 

(G. C—3.491) (A.—2.061) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 

Comisarla de Aguas 
del Tajo 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Don Higjnio 

Manuel Mart ín Reviejo y hermanos. 
Con domicilio en: E l Tiemblo {Avila). 
Representado por: Don Jesús Munárr iz 

López de Guereño . 
Con domicilio en: Madr id , General San-

jurjo, 63. 
Clase de aprovechamiento: Ocupación 

zona de dominio públ ico. 
Corriente de donde ha de establecerse: 

Río Tór to las (embalse San Juan). 
Términos municipales en que radican 

las obras: San Mar t ín de Valdeiglesias 
(Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 11 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábi les 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madr id , Nuevos Minis
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admit i rán en dichas oficinas, y en los re

feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que l a peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admit i rá ninguno más en compe
tencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el ar t ículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar t ículo, 
que será suscrita por los mismos. (Refe
rencia 11.608/76.) 

Madrid, 10 de abril de 1976.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis-Felipe Franco. 

(G. C—3.483) (O.—2.468) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de don Luis M . Castresana Estra
da, en representación de la Junta de Com
pensación " E l Olivar de Miraba l " , solici
tando autorización para realizar vertido 
de aguas residuales al cauce del arroyo 
Valenoso, procedentes de urbanización, 
término municipal de Boadilla del Monte 
(Madrid). 

Resultando que con fecha 27 de mayo 
de 1975, don Luis M . Castresana Estra
da, en representación de la Junta de Com
pensación " E l Olivar de Miraba l " , pre
senta instancia aportando proyecto sus
crito por e l Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Jesús Espelosín y visa
do por el Colegio Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id número 143/75, 
de 17 de junio, exponiéndose el edicto en 
él tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Boadilla del Monte, no habiéndose for
mulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 9 de febrero y 13 de 
junio de 1975, respectivamente, los infor
mes reglamentarios de la Jefatura Provin
cial de Sanidad y del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza, do
cumentos que han sido incorporados al 
expediente de referencia y contienen las 
condiciones que deben imponerse a la 
Junta de Compensación " E l Olivar de M i -
rabal"; ' 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 2 de los corrientes. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decre
tos 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958 y Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959, 23 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 
y 9 de octubre del mismo año ; 

Considerando que la tramitación del 
expediente ha sido correcta y que los 
servicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el per íodo 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con arreglo a las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 

1.a Se autoriza a la Junta de Compen
sación " E l Olivar de Miraba l" para efec
tuar un vertido de aguas residuales al 
cauce del arroyo Valenoso, previa depu-

E L B O L E T I N O F I C I A L de | a 

Provincia de Madr id s¡e publica 
diariamente, excepto l»s domingos 

ración, aguas procedentes de ((g¡ ni 
to de Urbanizac ión denomina"1 .^Ü 
var de Miraba l " , en término m 
Boadilla del Monte (Madrid). aCtt«r-

2. a Las obras se ejecutaran 
do con el proyecto presentan , ^ 
por el Ingeniero de Caminos ^ 
Espelosín, visado por el Coie» ^ ^ 
de Ingenieros de Caminos en 
d e 1 9 7 5 - , nación ni> f Si con el sistema de depurad ] a s , 
alcanzan .los resultados n e c e s V t a r e l v 

ciedad autorizada deberá comí" ^ 
tamiento con las modificaciones 
necesarias. A r ¿ auto^' 

La Comisaría de Aguas VP°** a i f 
pequeñas variaciones que «en n 0 imP1^ 
feccionamiento del P r o V f t 0

e s e nc i3 d e 

quen modificaciones en la 
autorización. „ p r f a r t e r 

3. a Las obras deberán co 
nadas en el plazo de doce ^ b l i c aci° 
tados a partir de la fech*,íoí&# % 
de esta autor ización en el J> d e b i e ^ 
C I A L de la provincia de Madr i* ^ , 
comunicar a esta Comisaria e f e CtoS u, 
terminación de los trabajos a ^ o-
su inspección y r e c o n o c i r m e n • c* 
que se levantará la corrjgg* ¿ e & 

- iiH 
a-

Mué !>e levamara ia ^> * • nt0 
en la que conste el cumplirme 
condiciones. , i Ver 

4. a E l cauce receptor c& ^ 
aguas residuales procedentes t e S 

zación debe rá conservar las *»* 
racter ís t icas: árente-

25° c \ 

Men°r 

Color : Incoloro y transp 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de & 8 i7. 
p H : Comprendido entre ¿ s s 
Enturbiamiento: Menor ae 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: 

30 mg'l . 
Radiactividad: Negativo. Q crf 
Resistividad: Mayor de -h 

a 18°. 
Agresividad: Negativo. , e 0',~ 
D. B. O.: Menor de 10 mg/'- 5 ^g ' 
Oxígeno disuelto: Mayor f «¿^V, 
Nitrógeno (-NH3): Menor ae ^ 
Nitrógeno (nitratos): Menor 

de N 0 3 . , ,i d e c ¿ -
Cloruros: Menor de 250 tfr- e\ * 
Putrescibilidad: Sin decoio ^ c 

de metileno a los siete días 2 ^ i. 
Materia orgánica: Menor o ^ 
Fenoles: Menor de 0,001 ms 
Aceites y grasas: Negativo- ^ 
Exenta de gérmenes patos y 0 a 
Si las aguas del cauce del p 0 ¿ ra j ¿ 

aconsejan, el propio autoriza p 8 r » 
poner que la toma de mue^.^ ^ 
análisis se realice en el emis ^ 
su vertido al cauce. . _ 3 S d& . 

5. a L a Comisar ía de A f n f > ^ 
efectuará per iódicamente J°> ^ i u 
análisis de comprobación de .^o cU/ 
efluente para exigir que el m g ] A 
las condiciones expresadas ^ ¿e ^ 
anterior, así como las de i ^ las ¿; 
Fluvial para la conservación ^DI 
cies, siendo el autorizado r 
la inocuidad de las mismas- ¿Cl pf 

6. a La Comisar ía de AS a f l C i a ° U 
ejercerá la inspección y v , £ ¿tf* 
obras e instalaciones. t a n ] 0taC¡ óJU ; ' ' 
construcción como en la e*P ps^ 
do de cuenta del autorizado i $ 
por tal motivo se .ocasionan- ¿ p f g ^ 

7. a Esta autorización s d o ^ . ; 
perjuicio de terceros y aej¿ M ¿ 
derecho de propiedad, con 
de conservar o restituir la 
legales existentes. doíí &.J¿ 

8. a Se concede la ocupa* ar,<>já
rrenos de dominio público c 0 Í Í 

la ejecución de estas oW ' c o n s ? y 
b i d ó n de efectuar ninguna r evi» 
distinta de las autorizadas s > 
rización de esta Comisaria ..f 

9. a Queda sujeta esta^a s e , ; 

las disposiciones vigentes ° ] f c ;> 
relativas a la industria nac ^ 
y accidentes del trabajo > 
rácter social. 

10. Queda sujeta es*JV¿eí9:K 
l a Ley de 26 de_ diciem^cci0^ ¿t 

ro de" 1960 y" disposiciones ^ c u ^ ' 

guiadora de las Tasas y E p^ r ' e t J s $ 
fiscales, así como a los 4 ¿e 
Presidencia del Gobierno " . g e f l y i 

11. E l incumplimiento , J a 

de estas condiciones P^^gSrf 
dad automát ica de esta ,au . LU 

E l Comisario Jefe de Ag« ..o 
pe Franco. (O'.' 

(G. C—3.484) 
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J E F A T U R A P R O V I N C I A L DE P R O D U C C I O N A N I M A L 

^ d e m o s t r a t i v o d é l a s enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E n r e rmedad 

Partido Municipio Especie 

Enfermos Invasiones Muertos o Quedan 
mes anterior mes fecha Curados sacrificados enfermos 

M . . S. 

N E G A T I V O 

H> 7 de abril de 1976.-E1 Delegado p rov inc iaUFi rmado^ 

^ N T A M I E N T O S 
A p r o b

 V A L D E M O R O 
^ ordena^0. i n i c i a l m e n t e el Plan general 
^cipal ^ 1 0 n urbana de este té rmino mu-
l ° *n se? e l P l e n o d e este Ayuntamien-
fe 1976 5A l e b r a d a el día 6 de abril 

32 de , e conformidad con el artícu-
P l a z o d e i í ^ ^ t e ley del Suelo, se abre 
^ a com a c i ó n Pública, durante un 
Clól> de i ? 1 d e l día siguiente a la inser-
C U L d e

 e , s t e anuncio en el B O L E T Í N O F I -
^«da S e ; a P^vincia, con objeto de que 
D ltipal e s

 e x a minado en las oficinas mu-
y °bserva • p r e s e n t a d a s las reclamaciones 
t 6 s contra10,11^ ^ u e « estimen pertinen-

besada m i S m ° P ° r c u a l q u i e r p e r S ° " 

(G. C—3.215) 

( ? c

( ^ a d o ) d e a b r i l d e 1 9 7 6 - - E l 

, 3 3 2 > (O.—2.355) 

cia d r iJ ¿^S^' ^ P u t a c i ó n Provincial de 
totaki ^ de « r e a l i z a r , con toda urgen-
<O e hast a Pi U e Í ' a c ° n d u c i ó c n de agua 
ralel, n u e v a ^ d e P ° s i t o de Pinto, me-
WLC ^rnediat1! U C , C Í Ó n q u e c o r r e r á P a " 
" S ? a los terr/ l a ^ existente, y que 
co vlm uriicinoi n o s situados en los tér-
Pacio Í n t o . lo n d e T o r r e j ó n de Velas
en U r i mes116 í h a c e Público por es-

S interes' ri d e q u e p o r l o s p T 0 ' l ad ni? ^teres'J d e q u e P o r l o s P r 0 " 
S e la reíf- 0 S s e d e su conformi-
" W r e est* i ó n d e l a s obras a que 
<*n ^ s i den^" 1 1 0 1 0 ' entendiéndose 

se advert ° d e d i c h ° p l a Z O n ° S C 
9 5 advert dicho plazo no s< 

^ e s timen t e n c i a s o reclamaciones 
erigir a i ° p o r t u n a s . las cuales se 

í i f C , d e Pintn S e ñ o r Alcalde, Ayunta
res y 1 1 a lo,* s l r viendo de especial no-

; «Js propietarios cuyos nom-
* que a * 0 s e ñ a s sólo, se ignoran, de 

ífyfl C o n t l n u a c i ó n se indican: 
ÍOtl¿tM *r°vñetarios y residencias. — 
1 al 5

 beria<—Término municipal 
2 1 A ^ T T P a dres Paules (Valdemoro) 

, 5 a l 7

T o r r e j ó n . 
S • - Camino. 89,40. — Torre-

Alcalde Valdeolivos 
» í V a

1 , 1 3 . ^ u ' 2 0 - - - - T o r r e j ó n . 
13 a , ̂ r n o r o ^ ^ e r o s de José Macha 

^ t - ^ ^ O . - T o r r e j ó n . ^in - » P — í o r r e j o n . 

¡¿ « V 0 ^ ! B L A N C O < V A I D E M O 

Kin. 2 ( V a l q ¡ ^ € * ^ e r o s de Encarnación 
l ? ^ ^noro). _ U 6 > 2 0 _ T o r r e . 

(Tr»}?V d a d e Francisco Rico 

2l^¿yo^? i o
 B r a v o Quiroga (To 

.̂2 - T " r o r r e i ó n 
2 
5, 

fe 

J&ilr 0 A n g o l a (To-
2 5 a f í í ^ S 5 ° B r a v o O u i r ° g a (To 
* L a \ 27. J j r r T o r r e j ó n . 

Núñez Ugena (Torre 

^rnardino Pradeña (Val 
~~~Torrejón. 

^ ^ T Í ^ S S ^ Q U I R O G A 

^ j ó f t , ^ m i n o de l Espinillo. 

32 al 34. — Bernardino Pradeña (Val-
demoro).—114,80.—Torrejón. 

34 al 35. — Juan Robles (Torrejón). — 
42,30.—Torrejón. 

35 al 36. — Desconocido (Valdemoro). 
39,90.—Torrejón. 

36 al 37. — Manuel Ponce (Torrejón). 
37,40.—Torrejón. 

37 al 39. — Luis Torrejón (Torrejón). 
49,90—Torrejón. 

39 al 40. — Francisco Rico (Torrejón). 
21,85.—Torrejón. 

40 al 41. — Inocente Cubas (Torrejón). 
20.—Torrejón. 

41 al 43. — Vicente Paredes (Torre
jón).—122,70.—Torrejón. 

43 al 45. — Desconocido (Valdemoro). 
101.—Torrejón. 

45 al 46. — Enrique Díaz (Toledo). — 
18,65.—Torrejón. 

46 al 47. — Desconocido. — 56,80 — 
Torrejón. 

47 al 49. — Desconocido (Parla). — 
64,70.—Torrejón. 

49 al 50. — José Núñez (Torrejón). — 
11,10.—Torrejón. 

50 al 51. — Ventura Soto (Torrejón).— 
38,30.—Torrejón. 

51 al 52. — Jani (Torrejón). — 29,60. 
Torrejón. 

52 al 53. — Desconocido. — 16,40.— 
Torrejón. 

53 al 56. — Desconocido (Parla). — 
150.—Torrejón. 

53 al 56. — Desconocido (Parla). — 
150.—Torrejón. 

56 al 57. — Desconocido (Parla). — 
29,10.—Torrejón. 

57 al 61. — Desconocido (Parla). — 
226,70.—Torrejón. 

61 al 63. — Camino de Parla (Valde
moro).—5,70.—Torrejón. 

63 al 64. — Luis Salas (Torrejón). 
50.—Torrejón. 

64 al 65. — Alfonso García. — 59. 
Torrejón. 

65 al 66. — Manuel Ponce. — 82. -
Torrejón. 

66 al 67. —- Desconocido (Parla). — 
33.—Torrejón. 

67 al 69. — Manuel Ponce. — 52. — 
Torrejón. 

69 al 73. — Desconocido. — 193,20.-
Pinto. 

73 al 74. — Francisco Pérez (Pinto).-
57.—Pinto. 

74 al 76. — Teresa Bustos (Pinto). — 
65.—Pinto. 

76 al 77. — María Paz Bello (Parla). — 
35.—Pinto. 

77 al 78. — Calla Solera (Pinto). -
31.—Pinto. 

78 al 81. — Ignacio Fuster (Pinto). -
71.—Pinto. 

81 al 82. — Pedro Bermejo (Parla). -
31,90.—Pinto. 

82 al 83. — Domingo Ostolaza (Parla) 
55.—Pinto, 

83 al 85. — Ricardo Batres (Pinto). -
106.—Pinto. 

85 al 87. — Teresa Bustos (Pinto). — 
130,30.—Pinto. 

87 al 88. — Manuel Bermejo (Parla). 
40.—Pinto. 

88 al 89. — Domingo Ostolaza (Parla) 
18.—Pinto. 89. al 90. —- Aniceto García (Pinto), 15,80.—Pinto. 

90 al 91. — Mariano Sánchez (Parla). 
43,20.—Pinto. 

91 al 92. — Cañada Real. — 19,10. — 
Pinto. 

92 al 100. — Teresa Bustos (Parla).— 
493,95.—Pinto. 

100 al 101. — Antonio Fernández (Par
la) .—28,50.—Pinto. 

101 a l 102. — Remigio Carrero (Pin
to ).—64,70.—Pinto. 

102 al 103. — Angel Casado (Pinto). 
17,20.—Pinto. 

103 al 106. — Ayuntamiento.—150,60. 
Pinto. 

106 al 107. — Mariano Bermejo (Par
la).—88,80.—Pinto. 

107 al 108. — Remigio Carrero (Pinto). 
17,80—Pinto. 

108 al 110. — Teresa Bustos (Pinto).— 
162—Pinto. 

110 al 111. — Teresa Ortega (Pinto).— 
27,80.—Pinto. 

111 al 112. — José, del Pozo (Pinto).— 
16,40—Pinto. 

112 al 113. — José Ortega (Pinto). — 
42,90—Pinto. 

113 al 115. — Manuel Bello (Parla).— 
199,40.—Pinto. 

115 al 116. — Antonio Bello (Parla).— 
73,60.—Pinto. 

116 al 118. — Teresa Bustos (Pinto).— 
85,60 —Pinto. 

118 al 120. — Angel Pérez. — 102,30. 
Pinto. 

120 al 122. — Francisco Bermejo (Par
la).—127,30.—Pinto. 

122 al 123. — Estanislao Pérez (Pin
to).— 36,30— Pinto. 

123 al 124. — Francisco Caña (Parla). 
42,90.—Pinto. 

124 al 126. — Pedro Loarte. — 106,30. 
Pinto. 

126 al 127. — Isidro Batres (Parla).— 
12,60.—Pinto. 

127 al 128. — Domingo Ostolaza (Par
la).—52,30.—Pinto. 

128 al 129. — Manolita González. — 
53,50.—Pinto. 

129 al 130. — Teresa Bustos (Pinto). -
59,10.—Pinto. 

130 al 131. — Laureano Bermejo (Par
la).—11,30.—Pinto. 

131 al 134. — Angel Pérez. — 149,30. 
Pinto. 

134 al 135. — Manolita González. -
39,90.—Pinto. 

135 al 136. — José Rubín de Celis. -
39,30.—Pinto. 

Pinto, a 10 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.333) (0—2.356) 
CARABAÑA 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y a los efectos del art ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo, del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 30 de 
marzo. 

Los. interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a la?, causas que indica la 
misma Ley ea el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujección a 

las normas que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b> Oficina de Presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Carabaña, a 12 de abril de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.334) (O.—2.357) 

C U B A S 
Por parte de don Manuel Izquierdo 

Santamaría se ha solicitado licencia para 
"Industria de Tableros Centro, S. A . " 
("Tacesa"), en la finca kilómetro 22 de la 
carretera de Navalcarnero a Ciempozue-
los, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para generai 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cubas, a 10 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.335) (O.--2.358) 

Por parte de don Manuel Izquierdo 
Santamaría se ha solicitado licencia para 
"Almacén de Maderas y Tableros Con
glomerados, S. A . " ("Tablecar Ibérica, So
ciedad Anónima"), en la finca kilóme
tro 22 de la carretera de Navalcarnero a 
Ciempozuelos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observacióne; 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cubas, a 10 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.336) (O.—2.359) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que don José 
Luis Martínez de Velasco y Villegas, Je
fe provincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, en nombre 
y representación de este Organismo, ha 
solicitado del Ayuntamiento licencia pa
ra la instalación, apertura y funciona
miento de una planta piloto de obtención 
de zumos y concentrados de mosto, en 
el "Real Cortijo de San Isidro", sin nú
mero. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan foímularse 
las observaciones. ^ t ¿ n e » t e 3 , e l espedien
te estará de manifiesto en l a Secretaría 
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municipal , los días hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, 12 de abr i l de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—3.337) (O.—2.360) 

L O S M O L I N O S 
E n sesión celebrada por el Pleno de es

te Ayuntamiento, de 9 de ab r i l de 1976, 
fué aprobado inicialmente el proyecto de 
urbanizac ión de los terrenos denomina
dos de la "Cerca del P o z o " , solicitado por 
don José López Maurenza . 

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el a r t ícu lo 32 de l a ley del Suelo 
se hace públ ico , por e l t é r m i n o de un 
mes, para que pueda ser examinado el ex
pediente, que se hal la al públ ico en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento , a f in de que 
puedan formularse contra el mismo las 
reclamaicones que se estimen pertinentes. 

Los Mol inos , 10 de abri l de 1976.—El 
Alca lde , Juan Manue l López-Palop . 

(G. C—3.338) (O.—2.361) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Don Emi l io Casti l lo de la Torre sol ic i 

ta au to r i zac ión para instalar un local pa
ra chamar i le r ía , en la cuesta de la Esta
ción, n ú m e r o 18. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Mora ta de Ta juña , a 10 de abril de 
1976.—El Alca lde , R . V i l l a lba . 

(G. C—3.339) (O.—2.362) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
El Pleno municipal , en sesión de fecha 

27 del pasado marzo, previo expediente 
llevado a cabo,' a c o r d ó anular las siguien
tes cantidades pendientes de pago con
signadas en resultas de 1975, al no co
rresponder su abono debido a que los pres
tamos que se especifican comenzaron a 
regir en el segundo trimestre de 1975: 

Partida 8,115: Intereses del p r é s t a m o 
n ú m e r o 5.238, del Banco de Créd i to L o 
cal de España , trimestre 1.° de 1975, pe
setas 64.497. 

Partida 8,115: Intereses del p r é s t a m o 
n ú m e r o 5.104, del Banco de Créd i to L o 
cal de España , trimestre 1.° 1975, 49.150 
pesetas. 

Lo que se expone al públ ico , por plazo 
de qunice días hábi les , en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, para que puedan pre
sentar reclamaciones los que se conside
ren l eg í t imamente interesados. 

San Mar t í n de Valdeiglesias, a 12 de 
abril de 1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.340) (O.—2.363) 

E L A L A M O 
S U B A S T A P A R A L A E X P L O T A C I O N D E U N 
K I O S C O D E B E B I D A S E N E L S I T I O D E N O M I 

N A D O " C E R R Ó D E L O S M O R A L E S " 

L a du rac ión del contrato será desde el 
día de la adjudicación de la subasta hasta 
el 15 de octubre del a ñ o actual. 

Tipo de t a s a c i ó n : E l de 10.000 pesetas 
al alza, abonadas ^ n la Depos i ta r ía del 
Ayuntamiento al hacer entrega de la ad
judicac ión de la subasta. 

Ga ran t í a provis ional : Para tomar par
te en la s u b a s t a ' s e r á necesario ingresar 
en metá l i co en la Depos i t a r í a de este 
Ayuntamiento la cantidad de 2.000 pe
setas. 

Ga ran t í a def ini t iva: L a fianza defini
tiva será determinada con arreglo al ar
t ículo 82 de l Reglamento de Contrata
c ión (5 por 100). 

Expediente: Se encuentra de manifies
to en la Sec re t a r í a de este Ayuntamien
to, el cual p o d r á ser examinado cualquier 
d ía hábil , durante las horas de oficina y 
hasta el momento de expi rac ión de l pla
zo para la p r e sen t ac ión de plicas. 

P resen tac ión de pl icas: E n la Secre
ta r ía municipal , hasta las catorce horas 
dentro de los veinte d ías hábi les siguien
tes a contar de l a fecha en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia . 

Aper tura de p l icas : T e n d r á lugar en 
la Casa Consis tor ia l , a las trece horas del 
primer día háb i l siguiente en que termi
ne el plazo de p re sen t ac ión . 

E l A l a m o , 12 de abr i l de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.341) (O.—2.364) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del a r t í cu lo 722 de l a ley 
de Rég imen Loca l , se ha expuesto a l pú 
blico el expediente de impos ic ión de exac
ciones, aprobado por acuerdo del Pleno 
Mun ic ipa l , para su vigencia en el año 
1976, que comprende el siguiente con
cepto: 

Nueva exacción y Ordenanza 

Par t ic ipac ión en los ingresos brutos de 
las empresas explotadoras de servicios 
prestados al públ ico . 

Los interesados leg í t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que -se seña lan a continua
c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inse rc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Pelayos de la Presa, 6 de abril de 1976. 
E l Alcalde, Nicasio H e r n á n d e z . 

(G. C—3.299) (X.—8.001) 

C H I N C H O N 
Aprobada por l a Corpo rac ión M u n i c i 

pal, en sesión de 27 de febrero pasado, 
'la Ordenanza que ha de regir el estacio
namiento vigilado de veh ícu los en esta 
ciudad, se hace-saber que el expediente 
de aprobac ión se halla de manifiesto en 
la Secre tar ía municipal a f in de que las 
personas interesadas o afectadas por dicha 
Ordenanza puedan formular las reclama
ciones o alegaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de quince días 
hábiles , a contar desde el siguiente a la 
publ icación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia . 

Chinchón , 1 de marzo de 1976.—El A l 
calde, Jesús del Ñ e r o Rodr íguez . 

(G. C—3.303) (X.—8.0021 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Aprobado por este Ayuntamiento el Pa

d rón municipal de habitantes, confeccio
nado en este t é r m i n o municipal en 31 
de diciembre de 1975, se encuentra ex
puesto al públ ico por el plazo de quince 
días , al objeto de oír reclamaciones sobre 
inclusiones o exclusiones. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento. 

Col lado Vi l l a lba , a 3 de abril de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.313) (X.—8.003) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por la Comis ión Munic ipa l Permanente 

de este Ayuntamiento, en ses ión del día 
8 de los corrientes, han sido aprobados 
los Padrones municipales de las siguientes 
exacciones correspondiente al ejercicio* de 
1976. 

Tasas por alcantarillado. 
Canales y canalones. 
Paso de vehículos a edificios particu

lares. 
Reserva de espacios en la vía públ ica . 
Revocos deficientes. 
Ocupac ión del subsuelo con tube r í a s . 
Suministro de agua potable. 
Terrazas y miradores. 
Recogida domici l iar ia de basuras. 
Ci rcu lac ión de vehículos . 
Solares sin edificar. 
Anuncios visibles desde-la vía públ ica . 
Escaparates y portadas con salientes. 
Banderines, toldos y marquesinas. 
Veladores y sillas en la vía públ ica . 
Inspecc ión de motores, calderas, trans

formadores, etc. 
Los interesados legí t imos p o d r á n pre

sentar reclamaciones, tanto sobre la i n 
clusión como sobre l a cuotas asignadas, 
durante el plazo de quince d ías hábi les , 
contados a partir del siguiente al de la 
publ icac ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 10 de abril 
de 1976.—El Alca lde , Julio M u ñ o z On 
toria. 

(G. C—3.318) (X.—8.004) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de d o ñ a Faustina Rubio R u 

bio se ha solicitado l icencia para venta 
menor de vinos y licores, ultramarinos, 
sa lchicher ía , ca rn ice r í a y pollos asados, en 
la finca s in n ú m e r o de l a calle Manue l 
de Fal la , de esta municipal idad. 

Lo que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por l a act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Col lado Vi l la lba , a 14 de abril de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.342) (O.—2.365) 

T O R R E L A G U N A 
E n cumplimiento y a los efectos de lo 

establecido en el a r t ícu lo 698 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se hace pú 
blico que este Ayuntamiento ha aprobado 
el presupuesto extraordinario formado pa
ra adquis ic ión de un solar para escuelas 
y campos escolares de deportes, cuyo pre
supuesto se n u t r i r á en su totalidad con 
una operac ión de c réd i to con un p rés t a 
mo de la Caja de Coope rac ión de l a ex
celent ís ima Dipu tac ión Provincia l , siendo 
el importe de l a ope rac ión de 4.000.000 
pesetas, mediante un p r é s t a m o sin inte
rés a amortizar en diez anualidades, cuyo 
acuerdo, expediente del presupuesto ex
traordinario y operac ión de c r éd i to esta
rán de manifiesto al públ ico en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento por espacio 
de quince d ías hábi les , durante cuyo pla
zo se p o d r á n formular respecto al mis
mo las observaciones y reclamaciones le
gales que se estimen pertinentes. 

Torrelaguna, a 14 de abri l de 1976.— 
Visto bueno: E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.343) (O.—2.366) 

V I L L A C O N E J O S 
N o hab iéndose presentado reclamacio

nes contra la lista provisional de admi
tidos y excluidos para tomar parte en la 
oposic ión para cubrir una plaza vacante 
en esta Corpo rac ión de auxiliar de A d m i 
n i s t rac ión general, Subgrupo Auxil iares de 
A d m i n i s t r a c i ó n General, publicada en e1 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia n ú m e 
ro 65, de 16 de marzo de 1976, la misma 
queda elevada a definitiva, tal como apa
rece en dicho pe r iód ico , s in var iac ión . 

Quedando expuesta al públ ico en esta 
Secre ta r í a municipal , durante el plazo de 
quince días hábi les , contados desde el s i 
guiente al de la apar ic ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
para o í r reclamaciones durante dicho pe
r íodo . 

Villaconejos, 12 de abr i l de 1976.—E: 
Alcalde (Firmado) 

(G. C—3.344) (O.—2.367) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4,°-4 de l a I n s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace púb l ico que don Vale
rio Ausas Sala, en r ep resen tac ión d¿ 
"Massanes y Grau, S. A . " , ha solicitado 
del Ayuntamiento l icencia para la^ insta
lación, apertura y funcionamiento de una 
es tac ión de recogida y refr igeración de 
leche de oveja, con emplazamiento en ca
rretera de M a d r i d , n ú m e r o 7. 

L o que se hace saber a f in ,de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de l a i n 
se rc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, el expedien
te e s t a rá de manifiesto en la Secre tar ía 
municipal , los d ías hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, 14 de abr i l de 1 9 7 6 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.345) (O.—2.368) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
N o h a b i é n d o s e formulado reclamado 

nes contra la lista provisional de aspiran 
tes admitidos y excluidos a la oposición 
para cubrir en propiedad nueve plazas d? 
auxiliares administrativos, publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia n ú m e 
ro 60, de 10 de marzo de 1976, se eleva 
a definitiva y, a su vez, se hace públ ica 
la des ignac ión de los miembros del T r 
bunal Calif icador de l a referida oposic ión, 
el cual, por acuerdo de la Comis ión mu
nic ipal permanente de este Ayuntamien
to, de 7 de abr i l de 1976, q u e d a r á cons 
t i t u í d o de l a siguiente fo rma: 

Presidente: D o n Felipe Laporta Loren
zo, Alcalde-Presidente de la Corpo rac ión 

Voca les : D o n Hermin io Garc ía M a r t í 

NUM-

. ¡.i "Fr25' 
nez, Director del Colegio Nación p r 0 . 
cisco Ca r r i l l o " , en representación ^ 
fesorado Ofic ia l del Estado, sien q ^ 
suplente a estos efectos don L>i ¡ 0 pi
tre V i l l a - G r o y ; don Ramón dei 
quero, t écn ico de Administración ^ ^ 
del Ayuntamiento de San Seba e t ariJ 
Reyes, que sus t i t u i r á al señor 
de la Corpo rac ión por 

c o n c u r r i r - 2 j , 
mo la circunstancia b) del P a

 djmicflK 

ar t ículo 20 de la ley de Pro: ^ 
Admin i s t r a t ivo ; don Rafael tfen ¿£ 
ña, funcionario del Cuerpo ^ p meo de la Admin i s t r ac ión ~' A d m i D ist- r 5 ' 
tado, Jefe de l a sección de * G o b ¡ e r r , : 
ción Loca l y Coord inac ión d e ' j ó n d e l 

C i v i l de M a d r i d , en representan.^ p 
Dirección General de Adminisv 
cal- A p ] $So W 

Secretario: D o n R a m ó n ae» ^no
quero, t écn ico de Administra S eba5^ 
ral del Ayuntamiento de san 
de los Reyes. ' t l 'C ülo [ 

Todo ello a los efectos del ¡ a ; 
del Decreto 1411/1968, de 2/ " , a op°' 
base 5. a de las normas que r;g ^ 
sición, a f in de que los aspira 
dan recusar los 

miembros oei ^ 
designado cuando concurran ^ ¿ e '; 
tancias previstas en el articu tj vo, ¿" 
ley de Procedimiento A d m i n » i e 0 u 
•el plazo de quince días hábiles ^ ^ 
a la inserc ión de este edicto 
T I N O F I C I A L de la provincia. ^ 

San Sebas t i án de los R e y e S ; n ) 

de 1976 .—El Alca lde ( F i r m a - a ^ 
(G. C—3.346) 

(O.-

M O S T O L E S ^ s0JjcP 
Don Teodomiro Revil la P e ^ c 0m«^. 

au to r i zac ión para la aperturai ^ 
bles, en galería Cuatro <->am 
to 34 ge* 

conocimiento y que las P * r S ° ^ 3 C i o P ] 
sadas puedan formular las r ^ ^ a Z o • 
que estimen pertinentes en 
diez d í a s . 

Mós to les , a 12 de abril d e 

Alcalde (Firmado). 

L o " que se hace públ ico P ^ 
- m i e n t o y que -'las P * r * ' w ° a 

puedan formular las^r ^ ^ 

l976-

(G. C—3.349) (O-

Don Teófilo P é r e z Montero 
to r i zac ión para l a apertura a Q$¡P-

nos, en la galería de Cuat 
puesto 36. 

L o ' q u e ' se hace públ ico p a ^ 
conocimiento y que las P e r

 e C i a n i 3 c l j -
sadas puedan' formular las r ^ 
que estimen pertinentes en 
diez d ías . \9"¡^ 

Mósto les , a 12 de abril 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.350) 
(O. 

so l i<^ 

torización para la apertura « 
,níonf¡i Q „ OOIIA Pintor Pica^ 3 

D o n Lino Blanco Baruque s

 a f d 
, . . - t u r a de o '.tí 

infanti l , en calle P in tor 
ijo C y D . 
Lo que se hace 

bajo C y D . --ra 

conocimiento y que las y c\$íí&1 i-
;adas puedan formular las r ^ ^ % 
que estimen pertinentes en 
diez d í a s . 

Mós to les , a 12 de abril ae 
Alcalde (Firmado). ,n^V' 

(G. C—3.351) 
(O. 

SO 
D o n Sebas t i án Vicente Garc*a ^ f 

au to r i zac ión para l a apertura °~0\o -
r ía, en galer ía Cuat ro Caminos, P ^ ' 

L o que se hace públ ico P a r jpt¿• 
conocimiento y que las p e r S j 
sadas puedan formular las rec p l a Zo 
que estimen pertinentes en ei 
diez d ías . 

Mós to l e s , a 9 de abril de 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 3 . 3 5 2 ) ( a 

sé 
D o n Enr ique Oreja M a r t m ^ , ^ . 

au to r i zac ión para l a aperturat de C-! 

ría y fiambres, en galería Gu 

w 

sadas puedan formular ]asj^'^ 

nos, puesto 74. r a 

L o que se hace público P» m¡ 
conocimiento y que las P e r jain»c ; 

sadas puedan formular las red j 
que estimen pertinentes en 
diez días . \)w 

Móstoles , a 9 de abril d e , 
Alcalde (Firmado). 

( G . G—3.353) ( ü ' 
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S í m D E ^ABAJO ESPECIAL DE 
PIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 
° n Luis Mart ínez-Calcerrada, Magistra-

Q o de Trabajo de la Magistratura nú-
¡ ¡^o 7, Especial de Ejecuciones Guber-
" a t lvas, de Madr id y su provincia. 

ante3 5 0 S a b e r : Q u e e n e l proceso seguido 
* esta Magistratura, registrado con el 

í S S ° 1 0 - 1 4 5 / 7 1 , a instancia de la Ins-
*, t Provincial de Trabajo, contra 
b i e n ? 0 B l á z q u e z Mar t ínez , por descu
b r a e C u o t a s a la Seguridad Social, en 5e I í i a d e f e c h a 7 d e a b r ü d e 1 9 7 6 

suba? 0 s a c a r a l a v e n t a e n ü u b l i c a 

biene P O r t é r m i n o de veinte d ías , los 
la * e r n b argados como de propiedad de 
saou d e m a n d a d a , 

cuya re lac ión y ta-
n es la siguiente: 

d o s n

n ? i s o s i t u a ^ o en la calle Los Col la -
p e r ¿ ¿ U l n e r o 2, primero A , con una su-
c í m e t

e d e 5 2 metros cuadrados y 65 de-
c U a t r °? ^adrados, comouesto de hall , 
ñ 0

 n a t » tac iones , cocina, cuarto de ba-
piso t ; a z a en fachada nrincipal . Este 
lachad^6 d e r e c b o a un tendedero en la 
la C o ¿ a

n a

P o s t e r i o r , a l que se entra desde 

j asado en l a cantidad de 780.000 pe-
Di 

de abasta t end rá lugar en la Sala 
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tóa!, Partes H S , q u e n o c u b r a n l a s d o s 

5» d ° s e l 0 s w t i p 0 d e s u b a s t a , ad-
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r a s u K 0 u e s ¡ ' l p o d e t asac ión . 
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? o L a d J t t d i c á n ? e s S a l d r á n s i n sujeción 
d f i l ¿ a cubrí i ° S e a l m e j o r postor si 
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% ; e s t a b i ' e ^ l a f o r m a y con las con-

Úl- n ° C e s a l a s e n I a vigente legis-
3 ( 3 d ^ ü e el \ 

K,V bl C e d e r a t ; m a t e p o d r á ser a cali-
% a r a q u e • e r c e r ° s . 
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í 2 L ° ^ la , • C u r Q P U m i e n t o de lo 
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^ 1 de l o 7

P / e s e n t e en M a d r i d , a 
>76.—Firmado: J. A . J i 

ménez , Secretario.—Visto bueno: E l M a 
gistrado de Trabajo. (Rubricado.) 

(C.—697) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTO 
D o n Luis Mar t ínez-Calcer rada , Magistra

do de Trabajo de la Magistratura n ú 
mero 7, Especial de Ejecuciones Guber
nativas, de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistratu

ra de mi cargo se tramita el expediente 
n ú m e r o 10.145/71. a instancias de la Ins
pección Provincial de Trabajo, contra la 
empresa Eustaquio Blázquez Mar t ín , cuyo 
domicil io l o tuvo en la calle de Los C o 
llados, n ú m e r o 2, sobre exacción por la 
vía de apremio de cuotas de la Seguridad 
Social, en el que se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia. — Magistrado, i lus t r í s imo 
señor Mar t ínez-Calcerrada . — E n M a 
drid , a 7 de abril de 1976.—Dada cuenta; 
p rocédase a la venta en pública subasta 
del bien inmueble embargado como de 
propiedad de don Eustaquio Blázquez 
Mar t ín , por t é rmino de veinte días , v 
que tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 7, Especial de Ejecuciones Gubernati
vas, en primera subasta el día 21 de mayo 
de 1976; en segunda subasta, el día 11 
de junio, y en tercera subasta, el día 2 de 
julio, señalándose como hora para la ce
lebración de cualquiera de ellas la de las 
once, bajo las condiciones siguientes que 
se ha rán saber a las partes y al públ ico 
por medio de edictos a publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y que 
se colocarán, igualmente, en el tablón de 
anuncios: 

I. a Antes de verificarse el, remate po
drá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
quedará la venta irrevocable. 

t 2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía , el 10 por 
100 del t ipo de subasta. 

3. a E l organismo acreedor podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hiceran sin necesidad de 
consignar el aludido depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de 'la tasación de les 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que si fuera necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, ya que en caso contrario, 
con suspens ión de la aprobación del re
mate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nue^e 
d ías pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore 
la postura úl t ima, haciendo el depós i to 
legal. 

8. a Los t í tu los , suplidos por el certifi
cado del Registro de la Propiedad, se ha
l larán de manifiesto en Secretaría , enten
d iéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros. 

9. a Las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes cont inuarán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado^ en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate. 

10. Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora a pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

I I . Que el remate podrá ser a calidad 
de ceder a terceros. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría ilustríái-
ma, d e que doy fe.—Luis Mar t ínez-Cal -
Cerrada. (Firmado y rubricado.)—Ante 
m í : Juan A . Jiménez. (Firmado y rubri
cado). 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa deudora, cuyo paradero se des
conoce, y su fijación en el tab lón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en Madr id , a 8 de abril de 1976.— 
Firmado: Juan A . J iménez, Secretario.— 
Vis to bueno: E l Magistrado de Trabi jo . 
(Rubricado.)' 

(C—698) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 4 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al núm. 1.271/74, ejecución 151/74, 
a instancia de Antonio Fe rnández Gon
zález, contra Juan Sánchez Ar royo y otro, 
en reclamación sobre cantidad, en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por térmi
no de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación 
es l a siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n tresillo, compuesto de sofá para tres 

plazas y dos sillones forrados en tela con 
forro verde jaspeado, 16.000 pesetas. 

Una mesa despacho, color blanco, con 
dos cajones a la derecha, de madera, 6.000 
pesetas. 

Una mesa despacho, a rmazón metál i 
co y tapa de fórmica, con dos cajones al 
lado izquierdo, 6.500 pesetas. 

U n fichero metál ico con cinco archiva
dores, 4.000 pesetas. 

Total : 32.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, sita en el paseo-del 
General Mar t ínez Campos, n ú m . 27, eñ 
primera subasta el día I-I de mayo; en 
segunda subasta, en su caso, el día 21 de 
mayo, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 1 de junio, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te pod rá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 deL tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo eL valor de tasación de los 
bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve d ías pueda librar los. bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Edificio Plaza de España , gr. 2, 
planta 6, n ú m . 7, grupo 2, a cargo de don 
Alfonso Vicente Pérez . 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en M a d r i d , a 29 de 
marzo de 1976. — E l Secretario, Jesús 
González Velasco. — E l Magistrado de 
Trabajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C.—680) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 4 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m . 1.234/75, ejecución 89/75; 
a instancia de Juan Carlos Mar t ín Coello, 
contra Alfredo Mar ina Sánchez ("Mesón 
Figón Cervantes"), en reclamación sobre 
cantidad, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por t é r m i n o de ocho, días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina frigorífica marca " K e l v i -

nator A . K , R . " , 45.000 pesetas. 
U n a máquina registradora, manual, 

marca "Hug in" , 25.000 pesetas.* 
Nueve mesas de madera para restau

rante, 4.500 pesetas. 
Treinta sillas de madera, asiento de 

paja, 3.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, sita en el paseo del 
General Mar t ínez Campos, núm. 27, en 
primera subasta el día 11 de mayo; en 
segunda subasta, en su caso, el día 21 de 
mayo, y en tercera subasta, t ambién en 
su caso, el día 1 de junio, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la mañana , y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 
, 3. a Que el ejecutante podrá tomar 

parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. : i Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja deL 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de-, 
pós i to legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legiV 
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Cervantes, n ú m . 38, a cargo de 
Alfredo Marina Sánchez. 

Y para que sirva de notificación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya: 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
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la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en M a d r i d , a 29 de 
marzo de 1976. — E l Secretario, Jesús 
González Velasco. — E l Magistrado de 
Trabajo, Juan Antonio Linares Lorente. 

(C.—681) 

agistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 4 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al núm. 2.639-41/1975, ejecución 
235/1975, a instancia de M a r í a ' A s u n c i ó n 
Bergua Pérez y otros, contra "Salón M a 
r isol" , en . reclamación sobre resolución 
de contrato, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta én pública 
subasta, por t é rmino de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Siete secadores marca "Caravel" , de la 

casa "Henry Colomer". Tasados en 91.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, sita en el paseo del 
General Mar t ínez Campos, n ú m . 27, en 
primera subasta el día 11 de mayo próxj -
mo; en segunda subasta, en su caso, el 
día 21 del mismo mes, y en tercera su
basta, t ambién en su caso, el día 1 de 
junio siguiente, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas: después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de ¿ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve d ías pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir !a 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados en la forma y con las < on-
diciones establecidas en la vigente 'egis-
lación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la empresa "Salón M a r i s o l " , calle 
de San Francisco de Sales, n ú m . 2, a car
go de la propietaria, .doña Mar ía Soledad 
Manchado Delgado. 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legslación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 5 de 
abril de 1976.—El Secretario, Jesús G o n 
zález Velasco. — E l Magistrado de Tra
bajo, í u á n Anton io Linares Lorente. 

(C—682) 

Magistratura de Trabafo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 4 de Madrid^ 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al núm. 2.920/1975, ejecución 240/ 
1975, a instancia de Magdalena Goicoe-
chandía Mejías, contra "Diapocolor" , titu
lar Vicente Ruiz de A u s t r i , en reclama
ción sobre cantidad, en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , los siguientes bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasac ión es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, manual, " O l i 

vet t i" , Línea 90, n ú m e r o 1248030. Tasa
da en 20.000 pesetas. 

Una mesa despacho, metál ica , con tapa 
de fórmica, con tres cajones y bandeja al 
lado izquierdo y dos bandejas al lado de
recho. Valorada en 5.000 pesetas. 

U n fichero metá l ico , con seis cajones. 
Tasado en 6.000 pesetas. 

Total de la tasac ión: 31.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, sita en el paseo del 
General Mar t ínez Campos, núm. 27, en 
primera subasta el d ía 11 de mayo próxj -
mo; en segunda subasta, en su caso, el 
día 21 del mismo mes,, y en tercera su
basta, t ambién en su caso, el d ía 1 de 
junio siguiente, seña lándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1* Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y rto se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como t ipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin -sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
con t ra r ío , con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve d ías pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la empresa, calle de Fuencarral, 
n ú m e r o 105, a cargo de don Vicente Ruiz 
de Aus t r i . 

Y para que sirva de notificación al pú 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legslación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 5 de 
abril de 1976.—El Secretario, Jesús G o n 
zález Velasco. — • E l Magistrado de Tra 
bajo, Juan Antonio. Linares Lorente. 

( C — 6 8 3 > 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo núm. 4 de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m . 2.560/75, ejecución 233/75, 
a instancia de Ricardo Vicente de N o , 
contra " Imén , S. A . " , en rec lamac ión so
bre cantidad, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por t é rmino de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina de. escribir "Ol ive t t i " , 
Línea 90, de 160 espacios, manual, nú
mero 1263636. Tasada en 7.500 pesetas. 

Dos archivadores metál icos , con cuatro 
cajones cada uno. Tasados en 6.000 pe
setas. 

Una es tanter ía metálica de dos metros 
de alto y 1,10 metros de ancho, aproxi
mado. Tasada en 7.500 pesetas. 

Una mesa despacho, metá l ica , con ca
jones y tapa de fórmica y dos cajones y 
bandeja al lado derecho. Tasada en 5.000 
pesetas. 

Otro fichero, igual que los anteriores 
reseñados . Tasado en 3.000 pesetas. 

Tres sillas metál icas , dos forradas en 
skay color negro y otra en tela gris y con 
ruedas. Tasadas en 3.000 pesetas. 

Total tasac ión: 32.000 pesetas. 

cesal, expido el presente en M j j £ ) t . 
5 de abri l de 1976 . -E1 i' 
sus González Velasco.—El_ Mag^> t e . 
Trabajo, Juan Anton io L i n a ( ¿ 684) 

Magistratura de Trak°|a 

número 4 de Madria 
EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, 
gistrado de Trabajo número 4 de 
dr id y su provincia. ¡ j 3 

Hago saber: Que en el proceso segu 
ante esta Magistratura de Trabajo. ' ' l 

trado el n ú m e r o 42/76, ejecucióniW' ' 
instancia de Alber to Hidalgo Maz* 
contra " T a x í m e t r o s Madr id" , en i ^ 
mac ión sobre cantidad, en providenc j , 
esta fecha he acordado sacar a la ^ 
en públ ica subasta, por término « ^ 
días , los siguientes bienes embarga*» «3i 

mo de propiedad de la parte d e i ? a , , i e n te : 
cuya relación y tasación es la sig u 

Bienes que se subastan 
U n grupo a u t o m á t i c o para carga1" 

--¡rías, " A l i e n U t i l " , 25.000 Peset*L & 
Dos gatos h idráu l icos para ^ n Z . pe

ches, de 1.500 kilogramos de fue r Z 4* 
setas 22.000. 

Tota l : 45.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala d e / u ^ e l 
. A * _ „ Í „ « . . . „ W q Q j f : a e n el p a ^ gjl 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, paseo del General 
Mar t ínez Campos, 27, en primera subas
ta el día 11 de mayo p róx imo; en segun
da subasta, en su caso, el día 21 del mis
mo mes, y en tercera subasta, t ambién en 
su caso, el día 1 de junio siguiente, seña
lándose como hora para todas ellas las 
nueve treinta de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor l ibrar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al 'efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tonnr 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hieceren sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate se ha r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los oienes. 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en "Imen, S. A . " , calle Feijóo, 14, 
cuarto izquierda, a cargo de doña Car
men Rubio Moreno. 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro-

de esta Magistratura, sita en eiv ^ e 
General Mar t ínez Campos» nu e 
primera subasta el día U ° ^ 21 

" también, segunda subasta, en su caso, 
mayo, y en tercera subasta 
su caso, el día 1 de junio 
como hora para todas 

bien 
s e ñ a l a n ^ 

ellas l a s

á n b a í " 
treinta de la m a ñ a n a , y se celebrara» 
las condiciones siguientes: e0i\c 

1.a Que antes de verificarse el 1' ¡(t> 
p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, v ^ 

ao principal y uuswa, - r « n c z ° l , 
brado, quedará la venta , r r / v " r á n d < 

2. a Que los licitadores deoe ^ g f l ^ 
sitar previamente en Secreta i Q e l 
establecimiento destinado al 
por 100 del t ipo de subasta. ^ to® 

3. a Que el ejecutante P° l a S p ¿ 
parte en las subastas y m e ) ° e c e S i a a d 

turas que se hicieren, sin 
consignar depós i to . lebra^ 1 1 ?<j-

4 a Que las subastas se cei ^ Q se y 
el sistema de pujas a la 1 L a^fb r a n la s xf 

mit i rán posturas que no cu a 
terceras oartes del t ipo de_ s t or- .fj 
d icándose los bienes al mejor y t e n 

5. a Que la primera s u b ^ ¿ & 

como tipo el valor de tas* 
b k n e s - hasta. e V 

6. Oue en 
segunda s u D ^ e b a ] a 

caso, los bienes sa ldrán co 
25 por 100 del tipo de tasac rf füe 

7. a Que en tercera s u b j s ¡ * f ¡ t f 
necesario celebrarla, los ¿nAose V ' 
sin sujeción a tipo, adjudican ^ ^ 
jor postor, si su oferta cubre ¿ e ^ 
ceras partes del precio que * e n ji
para la segunda subasta, ya M

 ] A ,„Í 
contrario, con suspensión a e

 a l & fo 
ción del remate, se hará sao ^ e \ f... 
el precio ofrecido, para que b i e n e ¡ y 
de nueve días pueda librar [°* rSo*\ & 
gando la deuda o presentar v á 0 e 
mejore la postura úl t ima, 
pós i to legal. d a a s. P 

8. a Que en todo caso ^ ¿e ffip 
el derecho de la parte actora ^ ^ 
adjudicación o administracioi n ^ ¡ j -
nes subastados en la forma y j e n te 
diciones establecidas en la 
lación procesal. á n s cf 3 

9. a Que los remates V0<xx ^ 
l idad de ceder. p < ; t án 

Los bienes embargados sitados en Bre tón de los . ^ ^ 
mero 7, a cargo de Enrique 

Y para que sirva : 

bl ico en general y 
proceso, en particular, una w'-y 
sido publicado en el B O L ^ L &ey 

c u m p l i m í e n

 i o n / 3 V 
jente l e g ^ d . V 

sal, expido el presente en q ^ i 
de marzo de 1976.—&J e ^ps«^c 
González Velasco. - f\ ^Í>e!l 
Trabajo, Juan An ton io p n a i ^^b> 
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Ma9istratura de Trabajo 
numero 4 de Madrid 

EDICTO 
° n luán A 
Bisiad ^ n t 0 n l ° Linares Lorente, M a -
y S u " d e Trabajo n ú m . 4 de M a d r i d 
' H a

S

o

U

0 Provincia. 
a n t e estflaA/f r : ^ u e e n e l Proceso seguido 
t r ado ai n - a g l s t r a t u r a de Trabajo, regis-
3 ^ U n t í ! ^ 2 ¿ 7 4 " 5 / 7 4 , e jecución 91/75, 
y ° t r o p A e E z e q u i e l A l c á n t a r a Dávi la 
tró n y £f r a Aá°}fo Expós i t o y " E . Sas-
C a ntidad ' e n r e d a m a c i ó n sobre 
a c°rdado r p r o v i d e n c i a de esta fecha he 
b a s t a . D Q r t C a r a l a v e n t a e n Públ ica su
bientes V m m o d e ocho d ías , los s i -
Piedad de i 6 S e m b a r g a d o s como de pro-
^ v tac • ? a r t e demandada, cuya relá-

y t a s a c i ° * es la siguiente: 

Un 
Bie nes que se subastan 

d e !8 m í í f í t e l e v i s o r marca "Sy lvan ia" . 
T o ^ : 14 nnn' 1 4 - 0 0 0 P e s e t a s -^.UüO pesetas. 

T e n ( i r¿ °"diciones de la subasta 
r e s t a M a a ^ r e n l a S a l a de audiencias 
^neral M T Í r a t u r a » s i t a en el paseo del 
P r ' m e r a 1 k

 l n e z Campos, n ú m . 27, en 
í § U n d a s „ r S t a e l día 11 de mayo; en 
? a y ° . V e n * ' e n s u c a s o . el día 21 de 
cÜ ° a s c V el í e r c e r a subasta, t a m b i é n en 
^ hora 1 d e l ' u n i o , s e ñ a l á n d o s e 
I ***** de h P a r a t o d a s e l I a s l a s n u e v e 

, c ° n d i c i r l m a n a n a ' y s e c e l eb ra r án bajo 
1. piones siguientes: 

5°drá el d

 a " t e s de verificarse el remate 
h° P r incÍDai 1 n b r a r sus bienes, pagan-

qued * C 0 s t a s ; d e s p u é s de cele-
2. * K a a r a l a venta irrevocable 

at 

• Oí r a 1 

l t a r n r . J l o s licitadores d e b e r á n depo-
sn Secreta 
¡ t inado al 

Í 1 Que d * a b a s t a . 

?abS^ente
 en Secre ta r ía o en un 
stinado al efecto el 1C 
e subasta. 
scutante p o d r á tomai 

fastas y mejorar las pos-
ti " c e n ] a c " ejecutante Dodrá tomar 
cn?s que L S v b a s t a s y mejorar las pos

t a r dt - h ! c i e r e n , sin necesidad de 
, * JJ d e Pos i t o . 

el RÍL Que i a 

mi? l s t e m a H s u b a s t a s se ce l eb ra r án por 
ter

 a n Posh P U J a s a ] a l l a n a y no se ad-
cjj-Ceras na. " r a s . °*ue no cubran las dos 

s ^ s e u S , . d e l t ipo de subasta, 'adju-
^ Q U e

 s , b l e n e s al mejor postor, 
bi* t ¡ Po oi a p r i m e r a subasta t e n d r á 

e*e s. ei valor de t a sac ión de los 
6.» , 

casn ,^ue P n 

25 1 Q S hiJ s e g u n d a subasta, en su 
7Pa0r 10C) d ? S S a l d r a n c o n r e b a J ' a d e l 

9ue e n t

t l p o d e tasac ión , 
sin a r i ( > CPI u t e r c e r a subasta, si fuese 
ioí S U j e c i ó n ? - a r l a ' I o s b i e n e s s a l d r a n 

cgy p ° s t o r • ^ o , a d j u d i c á n d o s e al rae-
Partes / i o f e r t a c u b r e las dos ter-Paja l ^ ^ S dpi «-uuic iaa «awo 

Con* a sesmrJ Precio que s i rvió de tipo 
c i p r i o , 5

C n

n d a subasta, ya que en caso 
el J d el r suspens ión de la aproba
re í r e c i o o í r ! - i S e h a r a s a b e r al deudor 
fanrfVedíac a d o > Para que en el ü lazo 
C ° la d e u d

P U e d a l i b r a r los bienes pa-
í ó ^ 6 la n r ^ a 0 Presentar persona que 

S Í 0 legal r a u l t i m a , haciendo el de-

a ¿ r . e c h 0

e d t 1 1 ! t o d o C a s o queda a salvo 
n e s ' f 1 ? a c i ó n a / a r t e actora de pedir la 
<!icio atados a r n i n i s t r a c i ó n de los bie-
lac i^s estab] ^ l a f o r m a y con las con-

vigente legis
l a d H Q U E l o s ' r . 

to ceder m a t e s p o d r á n ser a ca-
b i e Ues ' 

bloQ, e n el p f . m b argados es tán deposi-
V Í e 1. portal o 0 1 1 0 S a n t a M a n ' a Reina , 

v * a n 2 « i 3, a cargo de Del ia Her -
b l ¡ c 0

P a r a que <• 
P r o c e , e n § e n e r a T V a d e not i f icación al pú -
?1(lo . ' en n i y a l a s nartes de este 
l a D ^ i c a d r f c u l a r « u n a v e z que haya 
V b i i n c i a v

E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de 
^ 1 e c i d 0 e n

y

u

e » cumplimiento de lo 
" i ' 

V a b ajo í V e l a s c o . — E l Magistrado 
Juan A n t o n i o Linares L o -

V ¿ e * P i d 0 . i v i Sente legis lación pro-
l«sijs Juarzo * Presente en M a d r i d , a 
í e V é z a l e » v 1 7 6 > — E í Secretario, 

( C — 6 7 5 ) 

^¡stratura de Trabaje 
numero 4 de Madrid 

H t EDICTO 
S ^ a ! ? ^^ ton io Linares Lorente, Ma-
V de Trabajo núm. 4 de Madrid 

Provincia. 

Hago saber: Que en el proceso seguida 
ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m . 1.145/75, ejecución 77/75, 
a instancia de José Lu i s Pariente A l v a 
rez,- contra José Diezma Trigos, en re
c lamación sobre cantidad, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho d ías , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya re lac ión y tasac ión es 3a 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n aparato televisor de 19 pulgadas, 

marca "Inter", 10.000 pesetas. 
U n comedor, compuesto de aparador, 

de 1,80 m. de a l t ó por dos metros de 
largo, aproximadamente, 15.000 pesetas. 

Una mesa de l ibro , 1.500 pesetas. 
Tres sillas de madera, 1.500 pesetas. 
U n asiento de p lás t ico de skay color 

beige claro, 2.500 pesetas. 
U n tresillo, compuesto de sofá para tres 

plazas y dos sillones forrados en skav, 
color burdeos. 7.500 pesetas. 

Tota l : 38.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, sita en el paseo del 
General M a r t í n e z Campos, n ú m . 27, en 
primera subasta el día 11 de mayo; en 
segunda subasta, en su caso, el día 21 de 
mayo, y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, el día 1 de junio, s eña lándose 
como hor^ para todas ellas las nueve 
treinta de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar, 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como t ipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
s in sujeción a t ipo, ad jud icándose al ae-
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras'partes del precio que s i rvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el p lazo 
de nueve d ías pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
p ó s i t o legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 

1 ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los bie-
| nes subastados en la forma y con las con

diciones establecidas en la vigente legis
lac ión procesal. 

9. a Que ios remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en San Gerardo, n ú m . 7. tercero I, 
a cargo de Julia Izquierdo. 

Y para que sirva de notif icación al pú 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo es
tablecido en l a vigente legislación proce
sal, expido el presente en M a d r i d , a 29 
de marzo de 1976.—El Secretario, Jesús 
Gonzá l ez Velasco .—El Magistrado de T ra 
bajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

(C.—676) 
—ít— as —-

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 4 de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado a l n ú m . 1.183/1975, ejecución 120/ 
1975, a instancia de Francisco Carnicer 
Or t iz , contra "Gar r ido O r d ó ñ e z , Sociedad 
A n ó n i m a " , en r ec l amac ión sobre canti
dad, en providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
l a parte demandada, cuya re lac ión y ta
sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O l i 
vet t i" , e léctr ica, de 150 espacios, n ú m e r o 
E-l3-696582. Tasada en 30.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir, manual, mar
ca "Ol ive t t i " , Línea 88, de 140 espacios, 
n ú m e r o 1152232. Tasada en 12.000 pe
setas. 

Total t asac ión : 42.000 pesetas. 

/ Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, sita en el paseo del 
General M a r t í n e z Campos, n ú m . 27, en 
primera subasta el d í a 11 de mayo p róx i 
mo; en segunda subasta, en su caso, el día 
21 del mismo mes, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el d í a 1.° de junio s i 
guiente, seña lándose como hora para to
das ellas las nueve treinta de la m a ñ a n a , 
y se ce lebra rán bajó las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate/ 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se c e l e b r a r á n por 
el sistema de pujas a la l lana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. 1 Que la primera subasta t e n d r á 
como t ipo el valor de tasac ión de les 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en : u 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a t ipo, ad jud icándose al :ne-

; jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Pradi l lo , n ú m . 16, quinto A , " G a 
rr ido O r d ó ñ e z , S. A . " , a cargo de don 
R a m ó n Alberca Delgado. 

Y para que sirva de notif icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en M a d r i d , a 5 de 
abril de 1976.—El Secretario, Jesús G o n 
zález Velasco. — E l Magistrado de Tra
bajo, Juan An ton io Linares Lorente. 

( C — 6 7 7 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m . A de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m . 2.328-9/74, ejecución 57/75, 

a instancia de Pablo Mej ías Cobos y Vic» 
toriano del Barco, contra Enr ique R o s 
Zapata, en rec lamación sobre cantidad, en 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta, po r 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes b ie
nes embargados como de propiedad de l a 
parte demandada, cuya re l ac ión y tasa-^ 
c ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n aparato televisor marca "Iber ia" , d e 
24 pulgadas, 15.000 pesetas. 

U n lavavajillas marca " M i l e r " , 13.000 
pesetas. 

U n frigorífico marca " A . E . G . " , 5.000 
pesetas. 

To ta l : 33.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, sita en el paseo de! 
General M a r t í n e z Campos, n ú m . 27, en 
primera subasta el día 11 de mayo; en 
segunda subasta, en su caso, el día 21 d e 
mayo, y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, el d ía 1 de junio, s e ñ a l á n d o s e 
como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pagan-, 
do principal y costas; de spués de cele-, 
brado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10? 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se r,d-
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ?djú-. 
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta 'endra 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las des ber
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa-. 
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que en todo caso queda a sal^o 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados en la forma y con las c o n 
diciones establecidas en la vigente l eg iV 
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Doctor Fleming, n ú m . 30, a cargo 
de Rosal ía Olivares. 

Y para que sirva de notif icación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en l a vigente legislación proce
sal, expido el presente en M a d r i d , a 29 
de marzo de 1976.—El Secretario, J e sús 
González Velasco. — E l Magistrado de 
Trabajo, Juan Anton io Linares Lorente. 

( C — 6 7 8 ) 

FB0VIDi:^CUS JUMCIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy pof este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en juicio ejecuti
vo n ú m e r o seiscientos treinta de m i l no
vecientos setenta y cuatro-J, seguido a 
instancia de "Chrys ler Organ izac ión F i 
nanciera, S. A . " , representada por, el se-
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los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de'esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a nueve de abril de mi l no
vecientos setenta y se is .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.029) 

ñor don M . del Valle Lozano, contra don j queda subrogado en la responsabilidad de 
Manuel Camacho Jiménez, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por la presente la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, de los bienes muebles que al final 
se expresarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso tercero, el día quince de junio 
próximo, a las doce de su mañana , pre
viniéndose a los licitadores: 

Oue dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de ciento 
doce mi l quinientas pesetas, setenta y cin
co por ciento del que sirvió para la pr i 
mera subasta, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad; para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores, 
previamente y en efectivo, el diez por 
ciento del tipo de remate, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

U n automóvi l marca "Simca 1.200 Es
pecial", M-7957-T. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a ocho de abril de mi l nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—1.981) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madrid , en autos del procedimiento ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor de Antonio 
Morales, en nombre y representac ión de 
"Central de Ahorros, S. A . " , contra doña 
María Dolores Ceballos-Zúñiga y Santos 
y otros J con el número mil quinientos 
diez de mi l novecientos setenta y cinco-J, 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Urbana.—Casa habi tación, n ú m e r o 8 
de la calle de Llerena, en la vi l la de Bien
venida; que l inda : por la derecha, en
trando, con otra de Manuel Galindo Es
cobar; izquierda, la de Concepción Pé
rez Boza, y espalda, cortinal de la misma 
señora ; consta de cuatro naves techadas, 
corral, cuadra y pajar, pozo y un huerto 
o cortinar en 20 varas de fachada con 40 
de fondo, o sea 800 cuadradas, equiva
lentes a 537 metros 88 cen t ímet ros . Ins
crita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Fuente de Cantos, en el 
tomo 90 del archivo general, l ibro 17 del 
Ayuntamiento de Bienvenida, al folio 20, 
inscripción cuarta, finca n ú m e r o 1.840. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número uno de Madr id , 
sito en la calle de María de Mol ina , cua-

. renta y dos, tercero, se ha señalado el 
día dieciocho de junio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
de un millón de pesetas, pactado en la 
escritura de prés tamo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, es tarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previn iéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no t endrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédi to que reclama el 
actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Luis Rodríguez Comendador, M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de los de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l cuatrocientos setenta 
de mi l novecientos setenta y cinco-J, se 
sigue expediente de jur isdicción volunta
ria a instancia de d o ñ a Luisa 7 Pé rez M i 
ño , con el Minister io Fiscal , sobre de
claración de herederos abintestato de do
ña Amal ia , don Alfonso y d o ñ a Joaqui
na Pérez Miño, mayores de edad, natu
rales de Madr id , hijos de don Valent ín 
Pérez Benito y d o ñ a Consuelo Miño R o 
dríguez, ya fallecidos, habiendo fallecido 
asimismo d o ñ a A m a l i a e l diez de febrero 
de mi l novecientos treinta y cuatro, en 
estado de soltera: don Alfonso, fallecido 
en Madr id el dieciséis de noviembre de 
mi l novecientos sesenta y siete, en esta
do de casado con d o ñ a Mar ía de los D o 
lores González Be rmúdez , de cuyo ma
trimonio nacieron cuatro hijos llamados 
don Valent ín, don Antonio , doña Mar ía 
del Rosario y d o ñ a Josefa Pérez Gonzá 
lez, y doña Joaquina falleció en Cádiz el 
veintiséis de febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve, en estado de soltera: 
todos ellos sin haber otorgado disposi
ción testamentaria alguna; siendo recla
mada su herencia por los siguientes: don 
Alfonso, don Angel , d o ñ a Luisa y doña 
Joaquina Pérez Miño , como hermanos de 
doña Amal ia Pérez Miño ; don Valent ín , 
don Antonio , d o ñ a María del Rosario y 
d o ñ a Josefa Pérez González , como hijos 
legít imos de don Alfonso Pérez Miño , y 
d o ñ a Mar ía de los Dolores González Ber
múdez , como su esposa, y de la cuota 
legal usufructuaria de los bienes del c i 
tado causante, y don Angel Pé rez Miño, 
doña Luisa Pé rez Miño , y la estime de 
don Alfonso Pérez Miño : don Valent ín , 
don Antonio , doña María del Rosario y 
doña Josefa Pérez González , como he i -
manos de dicha causante y sobrinos, res
pectivamente; y por medio del presente 
edicto se llama a todos aquellos parien
tes que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia para que en el niazo 
de treinta d ías comparezcan en este Juz
gado a reclamarla. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia expido el presente, que firmo 
en Madr id , a treinta y uno de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia {Firmado). 

(A.—2.019 

M a d r i d , en ignorado paradero, que no 
tiene representac ión ni defensa en esle 
juicio por no haberse personado en el 
mismo, hal lándose declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Max Furrer, ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante, "Industrial 
Cartonera del Envase, S. A . " , de sete
cientas cuarenta y seis m i l ochocienlas 
cincuenta y siete pesetas, importe del pr in
cipal, gastos y protesto, intereses lega
les y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la 
parte d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demanda
do le será notificada a instancia de Darte 
y en la forma prevenida por la Ley, de-

• 

de la Sierra, con quien se entende 
diligencias sucesivas. culada 1 

Se admite la demanda o ^ e 
nombre de dicha señora UHoa<ableCidos 
sustanciará por los t rámites est• i t 

Piara el juicio ordinario d e C l a l

 ] o S d¿* 
menor cuant ía , y emplácese a , g jo-
mandados los ignorados h e r e d e r ° e u i o d e 

ñ a Juana M u ñ o z Plaza, por J » c n f l 
edictos, uno de los cuales se nja«» ^ 
sitio de costumbre de este Ü 
se inse r ta rá en el B O L E T Í N U H Á I 

esta provincia, a fin de que en te ^ e. 
nueve d ías comparezcan en lor ^ n 0 

juicio, bajo apercibimiento c-u wt 
hacerlo les ©arará el perjuicio a % s l a S 

lugar en derecho, quedando r e s e

S e c r e t a n ] ' 
copias simples presentadas en 
para serles entregadas si comp ^ fe. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría,• d e 

Juan G . a Murga .—Ante mi: i-eu 
la Ma l l a . (Rubricados.) >¡fci-

Y con el fin de que sirva de ) < % e ¿ v 
i • * * * * * * * V̂* AÍ* J-i+'jf • ,tM' V-V/ll lili U-W w —- rt \()$ 

unitivamente juzgando, lo pronuncio, man- | ción y emplazamiento en t°TJ**rnS de df, 
es. 

el t é r m i n o y apercibimiento g U & 

-Luis R . Comendador. (Ru-

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n los autos de juicio ejecutivo se

guidos en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
ochenta y siete de mil novecientos se
tenta y seis, entre partes que luego se 
dirán, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a siete de abri l de m i l no

vecientos setenta y seis.—El señor don 
Luis Rodr íguez Comendador, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio ejecutivo seguido entre partes: de 
una, como demandante, la entidad domi
ciliada en Alcobendas "Industrial Carto
nera del Envase, S. A . " , representada por 
el Procurador don José Antonio Vicente 
Arche y defendida por el Letrado don 
R . Gonzalo Bravo, y de otra, como de
mandado, don Max Furrer, vecino de 

do y firmo, 
bricada.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don M a x Furrer , ex 
pido el presente para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madr id , a veintiuno de abril 
de mi l novecientos setenta y seis .—El be- | 
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.034) 

mandados los ignorados herederos ^ 
ña Juana M u ñ o z Plaza, a los fl 

y apercibimi— 
extiendo y firmo la presente P a r a,:" cst3 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L O*., Á Í 

provincia, en M a d r i d , a siete de a ^ 
mil novecientos setenta y seis. 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Luis Rodr íguez Comendador, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero uno de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l quinientos cuarenta y 
seis de m i l novecientos setenta y cinco-J, 
se sigue, expediente de jurisdicción volun
taria a instancia de don José de A b r i l , 
con el Minis ter io Fiscal , sobre declara
ción de herederos abintestato de su es
posa d o ñ a Aurora García Alvarez, que 
era natural de Somió (Gijón), y falleció 
en estado de casada con el solicitante don 
José de A b r i l el día. ocho de julio de mi l 
novecientos setenta y cuatro, sin otorgar 
disposic ión testamentaria, siendo recla
mada su herencia por los hermanos de 
la causante d o ñ a Antonia , d o ñ a Dionisia, 
don Plácido, don Abraham, don José y 
don Luciano García Alvarez , y por su 
esposo antes expresado, y por medio del 
presente se llama a aquellos que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo en 
el t é rmino de treinta días. 

Y para que tenga lugar el llamamiento 
que se deja interesado y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id , expido el presente, que firmo tn 
M a d r i d , a siete de abril de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretar*o 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.042) 

E D I C T O ivía-
Don Juan Garc ía -Murga V á z q u e z ^ , . 

gistrado-Juez de orimera instan 
mero dos de los de esta c a p l t a ' . a ¿e 

Hago saber: Que por provine 1* *e 

esta fecha dictada en los autos 4 E F Í 

siguen en este Juzgado con el ^ 
uno de m 1 ¿, 

de Jul2f»in5-
nario declarativo de menor cuan» 3 ^ 50-
tancia de "Gonzá lez Noriega y V 0 V ' 
ciedad Limitada" , contra otros y * ^ 

1 T&ClO*^ nf[-

seiscientos setenta y 
cientos setenta y cuatro, u ^ ' ' ¿ a a 

c-ituau " i n i c u o , — - recia1* au
nando Valdés Lemos, sobre re ^ 
de cantidad, hoy en ejecución « 
cia, se ha acordado la venta <u< 
y tercera subasta, t é rmino de ̂  ¡nInü 
hábiles y sin sujeción a t i p 0 ' ^ i b i r a ' 6 

ble que seguidamente se 
bargado al indicado demandad ' terc 

Urbana n ú m e r o 52.—Piso d j » 3 ¿e ' 
ro C del edificio Torre nu roe f ° b eW 
Ciudad de los Condes de la elo 
bert, de Sevilla, señalada hoy ^ 
mero 4 de la calle Paulo Oro* ^ { a c, 
do desde la calle donde tiene ^ p.»j 
da. L i n d a : por la derecha, co» ¿o» 
Comercial ; oor la izquierda. ^ ¿ e t> 

de cantidad, hoy en ejec 

tiene su entrada, con el P i s 0 , ^ ¿sc^t-. 
planta, y por el fondo, con T i e i i e L 
res y el piso B de esta planta-
superficie de 86 metros 1 

de v e s u ^ - r e S 0 - ^ 
medor con terraza principal» t e n 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dos, sito en calle de María de 
Mol ina , cuarenta y dos, se siguen autos 
de juicio ordinario declarativo de menor 
cuant ía n ú m e r o quinientos seis de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
doña Mati lde U l loa Lázaro , representada 
por el Procurador señor Piñeira , contra 
los ignorados herederos de d o ñ a Juana 
M u ñ o z Plaza, sobre rec lamación de ochen
ta y nueve m i l ochocientas sesenta y 
ocho pesetas con cuarenta cént imos , en 
los cuales se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor García Murga.—Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o dos .—Madrid, 
a siete de abri l de mi l novecientos seten
ta y seis. 

Por repartido a este Juzgado el ante
rior escrito con los documentos que se 
acompañan , y en vir tud del poder que 
también se adjunta, que será devuelto de
jando testimonio bastante en autos, se 
tiene por parte en la represen tac ión en 
que comparece de d o ñ a Mati lde Ul loa 
Lázaro al Procurador don Luis Piñeira 

• 8 7 r 
cuadrados; consta de vestíbulo» ^ 

raza principal» 1 t e r ^ 
torios, cuarto de baño , cocin ¿e V 
lavadero. Figura inscrita a noro ^ 
Fernando Valdés Lemos, al { o l ¡o , , : 

bro 462 de la sección tercera, ^ ?{o? 
finca 27.960 en el Registro oe 
dad n ú m e r o 4 de Sevilla. t e ^ > 

Habiéndose seña lado para q p j 0 P„. 
gar la subasta el día ocho J a au<> # 
ximo, a las once horas, en la ^ ¿ a l ^ , 
cia de este Juzgado, sito e I * r e 0 t a 1 
María de Mol ina , n ú m e r o cu ¿ 
advir t iéndose a los l i c i t a d o r e s - ^ ^ „ 

Que para tomar parte eni 
necesario consignar previa 1 X 1 -ent<> jf 
mesa del Juzgado o establecí ¿#1°^ 
tinado al efecto, el diez P e S e t a s » ^ ' 
la suma de seiscientas mu V ^ 
sirvió de tipo para la S E % Ü

A A A b ^ t í * 
Que los t í tu los de p í ° P i e % l 

suplidos por certificación o Seeíej? 
que es ta rán de manifiesto , s <jtt* Se
para que puedan examinarlos c u b * s V ' 
ran tomar oarte en la misma ¿eJV 
vi r t iéndose que los l l C . l t a a " te^ 
conformarse con ellos, sin Q -p 
recho a exigir ningunos otr a n ; 

Que las cargas o 
res y los preferentes, si i ° JJ» 

tJ^^ j _ i ~««rinuarai ' 

tes, en tend iéndose que 
acepta y queda subrogado en - . ^ 
sabilidad de los mismos, sin o ~ 
su ext inción el precio del rem a ¡, 

Y que el remate podrá hace ^ 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a siete a . 
mi l novecientos setenta. y s e l ' 

créd i to del actor, continuai* t ajji p. 
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«etario ÍP; 
de n r i L - m a d 0 ) - —

 E l Magistrado-Juez 
P n *era instancia (Firmado). 

(A.—1.977) 

JUZGADO N U M E R O 2 

En • E D I C T O 
e l señor l r T U d ^ Providencia dictada por 
r ° d °s de 1 1 6 2 d e p r i m e r a instancia n ú m e -
cutivos nr C S t a c a P i t a l » e n los autos eje-
V e c i e n t o s T 1

t

e r o m i l doscientos de m i l no-
d ° n losé M n t a y c i n c o ' Promovidos por 
!egal ¿ e <.p o t o s Rodrigo, representante 
d a Por ei p 0 m ° t o s a , S. A . " , representa-
S o M a r t í n ¡ r ° C u r a d o r d o n Nicanor A lón -
Calvo, s o u ' C O n don Juan José A b a d 

á l a v6 r e c l a m a c i ó n de cantidad, se 
arnera v?» t a e n P ú b l i c a subasta, por 

ü e s . lo y t e r m i n o de veinte días há -
j ^ / 0 siguiente: 

f U a r to d e í S ° S d e Propiedad del piso 
calle F? a d e l a casa n ú m e r o 20 de 

, p a r a C u " m í e n d a » de esta capital. 
; 3 S a l a a u d l S a s t a ' < l u e t e n d r á lugar en 

3 c a l le ] \ Z . n C l a d e e s t e Juzgado, sito en 
n t a y d n « d e M o l i n a , n ú m e r o cua-

f r Ó 3 d lno a V e s e ñ a l a el día dos de junio 
V^uientes 5 d e s u m a ñ a n a , bajo 

, Servirá d c o n d i c i o n e s : 
¡Jjta la c

 t l P o para esta primera su-
S 4 ^etas ? d e ochocientas dieciséis 

l m e n t e v q u e h a s i d o valorado peri
lla j q u e no^^K S e a d r « i t i r á postura algu-

Q C h o tipo l a s d o s t e r c e r a s partes 
befán J ? J a t o m a r parte en el remate de-

Que 

res e i d ¡ n S l § n a r previamente los lici tado-
sin ^ ' e z Por ciento de dicha cantidad, 

Que el r e ^ u i s i t o no se rán admitidos. 
l i d a d d p

 r e mate podrá realizarse a ca-
Que e 1 ° e d e r a un tercero. 

e la nr i U n i c o documento acreditativo 
N p i a H d a d del piso consiste en fo-
^ a u t 0 s

 d o c u m e n t o privado unido a 

T e syVr¡¡? c a r & a s o gravámenes anterio-
C rédit 0 L p r e f e r e n t e s , si los hubiere, al 

y 
abil>dad r ? a abrogado en l a respon-

S u e x Un c ¡ • mismos, sin destinarse a 
&ad0

 e l P r e c i o del remate. 
€ l J * Madrid. 

para su inserción en 
? i n t i d ó s d F I C I A L de esta provincia, a 
¿ n t a y sS 6 m a r z o de mi l novecientos se-

d i E l S e c r e t a r i o (F i rmado) . - -
u e Primera instancia (Firmado). 

(A.—2.023) 

í t e n d i é n d o s C o n t i n u a r á n subsisten-
que el rematante los 

> u d 

A D 0 N U M E R O 2 

iüe2 ^ '"-un d~ , 
1 ( ^d Primer a c ° r d a d o por el señor 
C e esta r : a R a n c i a n ú m e r o dos de 

E D I C T O 

, e c h a H 
l c t a d a P Í t a l ' e n p 

treinta 
e n los autos del a r t ícu lo 

ttty Ü u rne r o d ¿ . U n o de la ley Hipoteca-
«n P , V e c i e n ? r S c i e n t o s ochenta y siete de 

l t e hZoaJ s e t e n t a y cinco, seguidos 
W ^ o r Fe- a i n s t a n c i a del Procura
dor 

Ce 
rnbr -rmín y García Ochoa, en 

206 de Canillas, finca n ú m e r o 14.191, y 
la hipoteca es la inscripción quinta. 

Para la subasta, que se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o dos, sito en calle 
Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
tercero, se ha seña lado el d ía quince de 
junio próximo, a las once de su mañana , 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

quinientas cincuenta mil pesetas pactado 
en la escritura de const i tuc ión de hipo
teca, no admit iéndose posturas q u é no 
cubran o sean inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe rán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad, los autos y 

la certificación 1 del Registro a que se re
fiere l a regla cuarta del ar t ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es
ta rán de manifiesto en Secre tar ía ; que 
se en tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, con t inuarán subsistentes, en tendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a nueve de abril de mi l novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.980) 

Sil i r r i t a p d a c i ó n de don Sixto 
V , ^ V h o v a d o n Pedro Antonio 
\ 7 a , G a r c í a n u s herederos doña María 
V " e l Si l G a r i t o A n t ó n y don José 
% ¿ P r ° C ü r a ^ l a ' D o n a t o ' representados 
ci e n

 r na C Í O n

 a a a r señor G ó m e z Díaz, en 
P % i í U P e S e L U n C r é d i t o hipotecario de 

1Q abasta S e S a c a a l a v e n t a e n 

» i J S i § u i e n t £ n u ? u i e b r a ' P ° r Primera 
% 0 p r i m e

 b i e n e s : 
d e l S a l t a en r e l d e r e c h a , escalera B , de la 
Ia ^ r i i r a r i o . n u m . C a p Í t a 1 ' c a l l e d e V i r S e n 

baiaí ? e r a , Z T° 3« s i t u a d o en la plan-, 

? V e *>mpone C °H T A R - L A S D E S Ó T A N C > Y 

S e \ C u a r t ¿ H i _ d e c i n c o habitaciones, 
6 ! a ¿ S W c o s a Í ° í c u a r t 0 d e a s e 0 -
n el ? S a - cuaí, , l a fachada posterior 

? 6 ro 3 a t | ° n ú m e r o / a t i o n u m e r o 7 ' u n ° 
r a B \ U n < U ? i * 4 y o t r o a I P a t i 0 n ú " 
N',;?'So

 p r i m í e n t e ' c a J ' a de escale-
S a d

n >ero 3

m e r o c e n t r o , escalera B y 
c°n P o s t e r i ' o 1 Z q u i e r d a , entrando, con 

de la casa; derecha, 
izquierda, escalera A , 

0 ° l e t r a A . n u m e r o s 7 y 4 y piso 
, d e o f u Pa ° l z c m i e r d a escalera cen-

! t r ¿ ? C t r ° s ^ c u S

a H P e ? C Í e d e 8 9 m e t r o s 

e n í U a d r a d o s . Tiene un cuar-
S a > * r o 3 J Í a n t a ultima, s eña l ado 
¡ N o í Un e n ; a

 L u o t a : Representa una 
li r 0 n ¡ 6 halla ¡« d i e z cen tés imas por 
° l 6 ? l e d a d n ü l S c r i t a en el Registro de 

d e l t o m o o ° i o 8 d e M a d r i d - a l f ° -y l 9 del archivo, l ibro 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

D o n Alber to de Amuná tegu i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy en los autos ejecutivos registra
dos con el n ú m e r o treinta y ocho de mi l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de "Sefisa Leasing, S. A . " , contra don 
Jorge Galobar Satrústegui , en reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en p ú 
blica subasta, por primera vez y t ipo de 
tasación, los bienes embargados a dicho 
demandado, consistentes en los siguientes: 

U n frigorífico "General Eléc t r ica" , 1 

maño grande. 
U n televisor "Grundig" , de 23 pulga

das, con estabilizador; y 
Una lavadora automát ica " N e w - P o l l " . 
Expresados bienes han sido tasados pe

ricial y judicialmente en la cantidad de 
veinte m i l pesetas todos ellos. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día veinticinco de mayo del co
rriente año , a las once de su m a ñ a n a ; y 
se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen debe rán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo de tasación. 

E l remate pod rá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de este Juzgado, así como en el de igual 
clase de los de Sevilla, y su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
se expide el presente en Madr id , a treinta 
y uno de marzo de mi l novecientos se
tenta y seis. — E l Secretario. Victor iano 
Herce .—El Magistrado-Juez, Alber to de 
Amuná t egu i y Pavía. 

(A.—2.027) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de esta capital, bajo el nú
mero mi l trescientos setenta y dos de mil 
novecientos setenta y cinco, se tramita a 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía a instancia de "Sigla, S. A . " , que re
presenta el Procurador don Carlos de 
Zulueta Cebrián, contra don Urbano R u 
bio Díaz, sobre rec lamación de doscien
tas mi l pesetas, intereses, gastos y costas, 
cuyo demandado se halla declarado en 
rebeldía por su incomparecencia, en 'os 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo son como siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a veinticuatro de febrero 

de mi l novecientos setenta y seis.—El 
i lus t r í s imo señor don Alberto de A m u 
nátegui y Pavía, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia n ú m e r o tres 
de los de Madr id , habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de me
nor cuant ía , promovidos por la sociedad 
"Sigla, S. A . " , domiciliada en esta capi
tal, representada por el Procurador don 
Carlos de Zulueta Cebrián, bajo la direc
ción del Letrado don José Mer ino Ruiz , 
contra don Urbano Rubio Díaz, domici
liado en esta capital, declarado en rebel
día' por incomparecencia, sobre reclama
ción de cantidad; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al de

mandado rebelde don Urbano Rubio Díaz 
a que abone al actor, la sociedad "Sigla, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Carlos de Zulueta Ce
br ián . la cantidad de doscientas m i l pe
setas, m á s los intereses legales de esta 
cantidad desde la fecha de in te rpos ic ión 
de la demanda, así como al pago de las 
costas del p resen te .—Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeldía del demanda
do don Urbano Rubio Díaz se notificará 
a és te a d e m á s de en los estrados de! 
Juzgado por medio de edictos, si no se 
solicita la personal oportunamente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: A l 
berto de Amuná tegu i . (Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia en el mismo día de su 
fecha, por el i lus t r ís imo señor Magistra
do-Juez que la dic tó don Alberto de A m u 
nátegui y Pavía, ha l lándose celebrando 
audiencia p ú b l i c a . — A n t e mí : V . Herco. 
(Rubricado.) 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su Dubli-
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, formalizo la presente, que fir
mo en Madr id , a doce de abril de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—1.993) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o cuatro de esta capital, y bajo el 
n ú m e r o seiscientos cuarenta y cuatro de 
mi l novecientos setenta y cinco ( B ) de 
orden, se tramitan los autos de juicio 
ejecutivo de que después se ha rá menc ión , 
en los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y publicación, literalmente copiadas, son 
como sigue: 

Sentencia 

E n la vil la de Madr id , a dieciocho de 
octubre de mi l novecientos setenta y cin
c o . — E l señor don Luis Fernando M a r 
t ínez Ru iz , Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o cuatro de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui 
cio ejecutivo seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, la sociedad 
"Esfinge, Española de Financiaciones Ge
nerales, S. A . " , representada por el Pro
curador don Federico Pini l la Peco y de
fendida por el Letrado don José A p a r i 
c io Cascón, contra don Washhour Hus-
sein Abdel-Rahman, doña Emi l i a Toranzo 
Villanueva y doña María Villanueva M i l l a , 
declarados en rebeldía , sobre pago de 
cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des 

pachada la ejecución y, en su consecuen 
cia, mandar como mando seguir és ta ade

lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propie
dad de los deudores don Washhour Hus-
sein Abdel-Rahman, doña Emi l ia Toranzo 
Vil lanueva y doña Mar ina Vil lanueva M i 
l l a , y con su producto entero y cumpli
do pago al acreedor "Esfinge, Española 
de Financiaciones generales, S. A . " de 
la cantidad de sesenta y cuatro mi l tres
cientas noventa y ocho pesetas, importe 
del principal que se reclama, los intere
ses legales correspondientes desde ¡a fo
cha del protesto, gastos de és tos y las 
costas causadas y que se ^causen, a las 
que expresamente condeno al referido de
mandado. — Así por esta mi sentencia, 
que mediante la rebeldía de los demanda
dos además de notificarse en los estra
dos del Juzgado se le notificará por me
dio de edictos, si el actor no sol ic i ta ; , 
su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Fernando Mar t ínez 
Ru iz . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
ha l lándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe en Madr id , a dieciocho 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
cinco, doy fe.—Ante mí : José Tomé . (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada rebelde d o ñ a 
Emi l i a Toranzo Vil lanueva, cuyo actual 
domicil io o paradero se desconoce, y para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, que fir
mo con el visto bueno del s eño r Juez, 
en Madr id , a siete de abril de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.^-1.991) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en providencia de 

fecha actual recaída en los autos de juicio 
ejecutivo que en este Juzgado se trami
tan con el n ú m e r o ochocientos cuatro de 
mil novecientos setenta y cinco de orden, 
promovidos por el Procurador señor Or
tiz Cañavate , en nombre y representac ión 
de don José Mar ía Carlos Roca Otero, 
contra don R a m ó n Platas García, decla
rado en rebeldía, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, que se ce
lebrará en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día veintiséis de mayo próxi
mo, a las once horas, sin sujeción a t ipo, 
los bienes que después se expresarán, em
bargados al demandado. 

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo que 
sirvió para segunda subasta, ascendente 
a la cantidad de mi l novecientas ochenta 
y siete pesetas con cincuenta cén t imos . 

E l remate puede hacerse en calidad de 
ceder. 

Bienes objeto de la subasta 

Una mesa de despacho, de 1,50 por 
0,80, con cuatro cajones en cada lado y 
tablero de fórmica. 

Una mesa auxiliar para máqu ina de es
cribir, de metal y tablero de fórmica, con 
dos cajones. 

U n armario- l ibrer ía de dos cuerpos. 
L a parte inferior con dos armarios de 

dos puertas cada uno y seis cajones y la 
superior con tres departamentos, un ca
jón y tres estantes. 

Una rinconera de dos piezas, de skay. 
Una mesa metál ica con tablero de fór

mica, de 1.40 x 0,80, y cuatro cajones 
en la parte derecha. 

U n a es tanter ía metálica con cinco es
tantes, de dos por dos metros, aproxima
damente. 

U n archivador metálico sin puertas, 
para las carpetas colgantes, de 2,40 por 
1,20. 

Y un brazo para taladro accionado a 
mano. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a diez de abril de m i l 
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novecientos setenta y se i s .—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.979) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n este Juzgado de pr imera instancia 
n ú m e r o cuatro de esta capital, y bajo el 
n ú m e r o mi l quinientos treinta y cuatro 
de mi l novecientos setenta y cinco ( B ) de 
orden, se tramita juicio universal de quie
bra necesaria de la entidad "Calaceite, 
Sociedad A n ó n i m a " , promovido por el 
Procurador don Isacio Calleja, en nombre 
y rep resen tac ión de don Alfonso Bravo 
Luna, en cuyo procedimiento se ha acor
dado hacer saber, por medio del presente, 
que en la primera Junta general de acree
dores, celebrada el veint iséis de marzo 
ú l t imo , han sido designados para el car
go de s índ icos los vecinos de M a d r i d , 
don Ange l Diego Lara de Castro, mayor 
de edad, casado, abogado, con domici l io 
en plaza del N i ñ o Jesús, n ú m e r o uno; 
don Alfonso Bravo Luna, mayor de edad, 
casado, industrial , con domici l io en la 
avenida de M e n é n d e z Pelayo, n ú m e r o c in
cuenta y uno, y don T o m á s Migue l Sa
linas Mateos, mayor de edad, casado, abo
gado, con domici l io en la calle M á r t i r e s 
Concepcionistas, n ú m e r o siete; a l propio 
tiempo que se previene a los acreedores 
que hagan entrega a los referidos s índ icos 
de cuanto corresponda al quebrado; que 
igualmente se hace saber que se concede 
a todos los acreedores un plazo de se
senta d ías hábi les para que presenten a 
los s índicos los t í tu los justificativos de 
sus c réd i tos , y que se ha s eña l ado para 
la ce lebración de la Junta para el examen 
y reconocimiento de c réd i tos , el d ía seis 
de julio p r ó x i m o , a las seis de la tarde, 
en la Sala audiencia del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, que f irmo con el visto bueno del 
s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a nueve de abr i l 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.982) 
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E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos seña l ados 
con el n ú m e r o ciento noventa y nueve-G 
de m i l novecientos setenta y seis, segui
dos a instancia del "Banco Hipotecar io 
de E s p a ñ a " , representado por el P rocu
rador señor Guinea y Gauna, contra don 
Pedro R o d r í g u e z F e r n á n d e z , sobre secues 
tro, se ha dictado la providencia oue en 
su parte necesaria dice así: 

Providencia 

Magistrado-Juez, señor Moreno y M o 
reno .—Madr id , a siete de abr i l de mi l 
novecientos setenta y seis.—Dada cuen
ta. . . Requ ié r a se a la parte ejecutada pa
ra que satisfaga al Banco su d é b i t o en 
el plazo de dos d ías , bajo apercibimien
to que de no hacerlo se p r o c e d e r á a la 
venta en públ ica subasta de la finca h i 
potecada y a la rescis ión del p r é s t a m o . 
Requ ié ra se l e igualmente para que dentro 
de seis d ías presente en la Sec re ta r í a los 
t í t u los de propiedad de las fincas, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo ?e em
plearán los apremios o se expedi rán a fu 
costa los testimonios o certificaciones que 
sean procedentes, cuyos requerimientos 
a d e m á s de practicarse en la finca hipote
cada se. l levarán t a m b i é n a efecto con 
los herederos o causahabientes de don 
Pedro R o d r í g u e z F e r n á n d e z , por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio pú 
bl ico de costumbre de este Juzgado y se 
i n s e r t a r á n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p rov inc ia .—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñor ía , de que doy fe .—José M o r e n o . — 
A n t e m í : Joaqu ín Revuelta. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a los herederos o causahabientes de 
don Pedro R o d r í g u e z F e r n á n d e z , requi-
r iéndoles a los fines, por el t é r m i n o y 
apercibimiento acordados, se expide el 
presente, que se firma en M a d r i d , a siete 
de abri l de mi l novecientos setenta y 

se i s .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). , 

( A — 2 . 0 9 3 ) 
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E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado en provi 
dencia de esta fecha, dictada por este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o seis, 
en los autos procedentes del extinguido 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
veintiuno, seguidos con el n ú m e r o ciento 
treinta y seis de m i l novecientos cuarenta 
y cinco, por los t r á m i t e s establecidos en 
el a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancias de la " C o m p a ñ í a 
Hipotecar ia" , contra d o ñ a Manue la D a -
cal González , sobre r ec l amac ión de p rés 
tamo hipotecario, con ga ran t í a sobre la 
siguiente f inca: 

U n a casa sita en t é r m i n o municipal de 
Vallecas, al sitio que llaman " M e s a del 
Margen" y "Cer ro Negro" , s eña l ada even-
tualmente con el n ú m e r o 59 provisional 
de l a . calle de A l t a m i r a , del barrio de 
Entrevias. Se compone de planta baja y 
corral , y l i nda : por su frente, que es el 
Saliente, en línea de 21 metros, con dicha 
calle de A l t a m i r a ; por su derecha, en
trando, que es el Nor te , en l ínea de 19,89 
metros, con solar n ú m e r o 48 de la mis
ma calle; por su izquierda, que es el Sur, 
en línea media de'19,89 metros, con calle 
particular que la separa del camino de la 
Hormiguera, y por su espalda o testero, 
con solar n ú m e r o 49 de la calle de M e 
jorana, en una l ínea de 15,79 metros. 
Comprende una superficie de 363 metros 
33 dec íme t ros cuadrados, de los cuales 
la parte edificada ocupa 56 metros cua
drados, y el resto destinado a corral . 
Inscrita la hipoteca en ei Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, en el 
tomo 148 del Ayuntamiento de Vallecas, 
folio 16, finca n ú m e r o 8.988, insc r ipc ión 
cuarta; de cuya finca se segregaron 129 
metros, equivalentes a 1.545 pies con 69 
cén t imos de otro, todos cuadrados, que 
formaron la 9.654, al folio 6 del tomo 
189 en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, que fué inscrita a fa
vor de don José Carballo Lage, por com
pra que de la misma hizo, con posterio
r idad a la inscr ipción de hipoteca origen 
de dicho procedimiento, cuya finca ad
qui r ió después d o ñ a Eufemia Gonzá lez 
M é n d e z , esposa del s e ñ o r Carballo, en 
pago de sus gananciales y legado del ter
cio de la herencia de su esposo; se no-
tifi ca a los efectos oportunos, a dicha 
d o ñ a Eufemia González M é n d e z , la exis
tencia de dicho procedimiento por medio 
del presente, en a tenc ión a ignorarse cual 
sea su actual domici l io o paradero. 

Y para que dicha not i f icac ión tenga 
lugar, se expide el presente en M a d r i d , 
a doce de marzo de m i l novecientos se
tenta y seis, para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc i a .—El 
Secretario (Firmado). —- V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—2.928) 
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E l Magistrado don Juan Cá lven te Pé rez , 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 

. de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

sobre ejecución de la sentencia dictada 
por el Tr ibunal Ecles iás t ico , seguido en 
este Juzgado con el n ú m e r o cuatrocien
tos ochenta y tres de m i l novecientos se
tenta y seis, y que se h a r á menc ión , ha 
reca ído el siguiente 

A u t o 

E n M a d r i d , a siete de abri l de m i l no
vecientos setenta y se is .—El anterior es
crito y documentos, póngase por cabeza 
de procedimiento, en el que se tiene por 
parte al Procurador don Hig in io Luis Se-
verino Cañizal , en r ep re sen t ac ión de don 
Juan Manuel de Sebas t ián P e ñ a , a v i r t ud 
del poder presentado, que una vez testi
moniado en autos le será devuelto, enten
d iéndose con el mismo sucesivas dil igen
cias; y 

Resultando que por mencionado Pro
curador, en la r ep resen tac ión dicha, so l i 
cita la e jecución de la sentencia dictada 
por el Tr ibuna l Ecles iás t ico del Arzob i s 

pado de Madr id-Alca lá , en los autos de 
sepa rac ión conyugal n ú m e r o cuatrocien
tos veintisiete de mi l novecientos setenta 
y cinco, con fecha nueve de diciembre 
de mi l novecientos setenta y cinco, cuya 
parte dispositiva dice: " . . .defini t ivamen
te juzgando, definimos y sentenciamos 
que, a la fórmula de dudas propuesta en 
esta causa, debemos responder como de 
hecho respondemos: Afirmativamente, o 
sea que procede conceder y de hecho con
cedemos a don Juan Manue l de Sebas t ián 
P e ñ a la separac ión conyugal por tiempo 
indefinido en contra de su esposa d o ñ a 
Eloína Santos Mar t ínez , por l a causa de 
abandono por parte de la esposa... D i s 
ponemos que las expensas debidas al T r i 
bunal sean satisfechas por el esposo de
mandante, bonificadas con la r e d u c c i ó n 
de un cincuenta por ciento de su total, 
dejando a salvo el derecho del mismo a 
resarcirse de su importe con cargo a los 
bienes gananciales, si los hubiere, debien
do ejercitar para ello, si fuese necesario, 
las oportunas acciones c iv i l e s . . . " Y para 
que conste a los efectos oportunos, ex
pido el presente testimonio en Madr id , a 
treinta de marzo de mi l novecientos se
tenta y seis .—Firmado: Pedro Heredia. 
Es tá el sello del Arzobispado. 

Resultando que la parte actora sol ici ta 
se acuerde la ̂ separación definitiva de los 
cónyuges , se anote la sentencia en el Re
gistro C i v i l y se acuerde la sepa rac ión , 
digo, la disolución de la sociedad de ga
nanciales, aunque no haya que tomar n in
guna medida al no existir bienes. 

Considerando que de conformidad con 
lo que dispone el a r t í cu lo setenta y tres 
del Cód igo C i v i l , procede acordar la se
parac ión de los cónyuges , y conforme a 
lo solicitado, se acuerda la d isolución de 
la sociedad legal de gananciales, debien
do anotarse esta resoluc ión en la Sec
ción II del Registro C i v i l . 

Su Señor ía , por ante mí el Secretario, 
d i jo : E n ejecución de la sentencia dicta
da por el Tr ibunal Ecles iás t ico, se acuer
da la separac ión de los cónyuges don Juan 
Manuel de Sebas t ián P e ñ a y d o ñ a Elo ína 
Santos M a r t í n e z , a n o t á n d o s e esta reso
luc ión al margen de la inscr ipc ión de ma
tr imonio obrante en la sección segunda, 
tomo 113, página 29 del Registro C i v i l 
de Univers idad, a quien se l ib ra rá opor
tuno testimonio, una vez firme esta re
so luc ión . Se acuerda la separac ión de los 
bienes de la sociedad conyugal, teniendo 
cada uno el dominio y admin i s t r ac ión de 
los que le corresponda. 

Por el ignorado paradero de la esposa, 
not i f íquesele el presente auto a medio de 
edictos, que se i n s e r t a r á n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y en el t ab lón 
de anuncios del Juzgado. 

As í lo acuerda, manda y firma el ilus
t r í s imo señor Magistrado don Juan C a l -
vente Pérez , Juez de primera instancia 
n ú m e r o ocho de M a d r i d ; doy fe. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, para que sirva de 
not i f icación en forma a d o ñ a Eloína San
tos Mar t ínez , expido el presente en M a 
dr id , a siete de abri l de mi l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.926) 
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D o n Faustino M o l l i n e d o Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o seiscientos dieciséis de mi l no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
"Henche, Suministros a Talleres Gráficos, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Aqui les U l l r i c h Do t t i , 
contra don José J o r d á n Sánchez y otro, 
titulares de "Gráf icas Praga", sobre re
c lamac ión de cantidad; en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a l a venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días , por el precio de tasac ión , los 
bienes muebles embargados como de l a 
propiedad del demandado siguientes: 

U n a m á q u i n a de imprenta m a r c a 
"Fu j i -8" , con motor e léc t r ico acoplado de 
2,59 H P de fuerza, valorada pericialmen
te en doscientas m i l pesetas (200.000). 

L a subasta t e n d r á lugar en la & ^ 
audiencia de este Juzgado, sito en '* ^ 
del Almi ran te , n ú m e r o once, el a ^ 
de junio p r ó x i m o y hora de las o . 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
ciones: t fl. 

Los presuntos licitadores d e b f r f I ¡ u z f 
signar previamente, en la mesa del i 
do o establecimiento destinado al ^ 
el diez por ciento, por lo menos, o ^ 
de tasac ión , sin cuyo requisito no ^ 
admitidos, no 

admi t i éndose p o s n » - ¿j. 
no cubran las dos terceras partes ^ % 

cho tipo, pudiendo hacerse el rem 
calidad de ceder a tercero. j¡. 

La totalidad del precio del rern^ ^ 
berá consignarse dentro de los t 
siguientes a la aprobac ión d e l "Ihrü d e 

Dado en M a d r i d , a trece de j 1 ^ 5, 
mil novecientos setenta y sexS\AQMil 

cretario (Firmado). — E l Magistr» 0 

de primera instancia (Firmado). . 
( A . — 2 , u 
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D o n Faustino Mol l inedo G u U e ¿ r

n ¿ a d e 

gistrado-Juez de primera m 
n ú m e r o nueve de Madr id . perr 
Hago saber: Que en este Juzg ^ 

den autos de juicio ejecuti* 
doscientos uno de m i l novecie" } p r 0 C ü 
ta y cinco H , promovidos P o r

n 0 l l l bre J, 
rador s eño r Ramos Cea, en ^ o1 

don Pedro Roldan Corpas, c ^ e n 
Enrique Garriga Sitteer, en l j c a f 
acordado sacar a la venta en F ^ ^ 
basta, por primera vez, térrrn 
te d ías , lo siguiente: C a r a ^ 

1. a Tierra en t é r m i n o á ° e # s 
de t rás de Santa Lucía, de U ' 26 
celemines, o sea dos hectáreas ^ 
L i n d a : Nor te , Benito Talavera^ e | flj 
puente; Este, el camino, y prop i c¡L 

. Insc r i t a en el Registro ¿e i a . 1 i 7 . I \ . 
' de Ch inchón , al tomo 775, fol»° d e i* 

ca 2.289. Tasada en la cantío^ 
cientas veint isé is m i l pesetas. j0o ^ 

2. a M o l i n o harinero en t e „to_ 
Carabaña , sobre el r ío T a p i ñ a ^ y pr* 
puente; que consta de pis° ^¿¡qiii 1 1 2 1^ 

tres piedras l ímpidas y p i e S c 
cerner, que todo ocupa >¿- 2.U•> ^ 
drados. aproximadamente, o ^ jslaŝ  ^ 

cipal, tres 

tros y 71 d e c í m e t r o s , con sie 
vacentes de dentro y * u e r a ' , a t r o w. 
cabida total de las islas cu ̂  W 
gas, o sea una 

c a n * * 

ae icu> 1 0 - a S . '1 9 

hec t á r ea y 4 4 ^ 0 ° ^ 
al Norte , Mar iano M e d i n a . 
r ío y el puente; Poniente. y 
molino y tierra de este C o n , ¿ g i s ^ y , 
te, dicho r ío . Inscrita en el 0 1. ,¿ 
la Propiedad de Ch inchón , al flojU 
folio 115, finca n ú m e r o 1 L gran ^. 
trata de una finca de recreo ^¿0^ ^ 
y ca tegor ía , con diversas i n S J - d a ( j áe 

portivas. Tasada en la c a n » e S e t ^ j ¡ 

to 
ciséis millones quinientas 

Importa la t a sac ión en 
millones setecientas veintiséis ^¡pfi 

Para el acto del remate, q ^ a d r i ¿ C ¿ 
gar en este Juzgado, sito en segunn 'pj-
del Almiran te , n ú m e r o once. ¡ 0 \ 
ha s eña l ado el d ía quince o e ^ ^ 0 ^ 
x imo y hora de las once de ^ ^ e p 

Se previene a los 
licitadores: ^ 

tomar parte en la subasta s ^ j U z. ¡ 
previo depositar, en la r n e s a

d e S t i n a í f 
o establecimiento públ ico ^ e n ^ 
efecto, el diez oor ciento, ai ^ \ j 
t ipo de t a s a c i ó n ; que no s ^ tery 
posturas que no cubran las poS 1 
partes de dicho t ipo ; que ceá^.í i 
p o d r á n hacerse a calidad «e .. 
mate a un tercero; que

 CÍ?V 
propiedad se encuentran f^f^os. **M 

mate a un tercero; 
:ra 
3UI 

t i f icación de cargas y t í tulos 
t i f icación registral; que l ° f 1 r i * U

s e 

édan se* te tran de manifiesto en 
este Juzgado para que P u e u ^ ' p ^ e 
nados por quien desee ton v a n 
la subasta, y que las cargas y

e%ist\er/'; 

anteriores y preferentes, si s Ub* f 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r * ^ t a i » i M 
tes, e n t e n d i é n d o s e que ei o f í \ * . \ ¿ ¡ > 

acepta y queda subrogado e n ' s t i r i 
sabilidad de los mismos, sin o 
su ex t inc ión el precio del rern ^ 

Dado en M a d r i d , a nueve ; 
m i l novecientos setenta y ^ j - a d 0 

cretario (Firmado). — E l M a | * 
de pr imera instancia (V\TT&Ú°}'\.W] 

(A* 
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EDICTO 

° t r a d o U - T U ( / n Í ° n Í O B u r ó n B a r b a ' M a § i s " 
d i e z de M a f i r i d r i m e r a i n s t a n c i a n u m e r o 

m e r o 8 c i e n £ e r : Q u e e n e l expediente nú-
? e n tos s e í n f e t e n t a y d o s d e m i l n o v e " 
M a 3 d m i n a v ? y s e i s ' seguido por doña 
y don F r a n l - e r o R u s t a r a z o , don Angel 
r a b decbr H e r n á n d e z Ar royo , pa-
t o del f a lW- í n d e herederos abintesta-
y ° ' íallec £ 2 , d o n J ° s é H e r n á n d e z A r r o -
V e c 'ent 0 s Z d o c e d e Í u n i o de mil no-
P ^ o d e r a Í a " y c i n c o - e n M a d r i d , en 

0 Gustar 3 C ° n d o ñ a Maximina V a -
S o b r ev iv id r , 3 Z 0 ' n ° d e Jando sucesión n i 
? e n t e dos l U S p a d r e s , y quedando sola
pados c n r o e r m a n o s

 d e d o b l e v íncu lo 
t S 6 n t e edicto 8® e x p r e s a arriba del pre-

d e LumiJ i y s i e n d o natural el causan
te á b r a l e s (Salamanca). 

"" d ei"echr^U e S e c r e a n con igual o me
s a r l a 5» ̂ P a r e z c a n al Juzgado a 
t>ad0

 r o d e treinta d ías . 
? a n o v e c i P n ^ a d r i d . a s i e t e d e abri l de 
Lretari<> fpS!°!i f t e n t a y seis.—El Se-

3 n c 5 a ( S a d o P E 1 I U 6 Z d C p r i m e r a 

(A.—1.999) 
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°nce Í ! i e z x d e Pernera instancia nú-
S e i e c u t i v ^ M a d r i d , en autos de jui-
c 7 ° con el q " e s e s i S u e n en este Juz-

n t a y rvT, t

n u r n e r o cuatrocientos c in-
5 ^ v cin, ° d e m i l novecientos sé-
r l e d a d A ' ? ' a R a n c i a de "Crecom. 
c í ° C u r a d o r T - l m a " ' representada por el 

don T 1 , n ° r » I b á ñ e z de la Cadiniere. 
yC tado * n \ n * * Moran Fe rnández , se ha 
s i 0

P ? r t e dic* • a ' C u v o encabezamiento 
S l ^ e n t e :

a i s P o s i t i v a es del tenor literal 

£ n M d • S e n t e n c i a 
* ° V e t í e n L n < 1 ' a ^ete de enero de m i l 

setenta y seis. 

E l i lus t r ís imo señor don Carlos de la 
Vega Benayas, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o once de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o cuatrocientos cincuenta y cua
tro de mil novecientos setenta y cinco, 
entre partes: de una, y como demandan
te, "Crecom, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Ibáñez y defendida por 
Letrado, contra don Juan Moran Fernán
dez, que no tiene representac ión ni de
fensa en este juicio, por no haberse per
sonado en el mismo, por lo que se en
cuentra declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Juan Moran Fr -
nández , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante, "Cre
com, S. A . " , de la suma de ochenta y 
seis mi l setecientas noventa y tres pese
tas, importe del principal, gastos de pro
testo, intereses legales y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamen
te impongo a la parte demandada. 

As í por esta mi sentencia, que vor la 
rebeldía del demandado le será notifica
da a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para su notificación a l demandado, 
del cual se desconoce su actual domici
l io , se expide el presente para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es ra 
provincia y sitio de costumbre de este 
Juzgado, en Madr id , a seis de abril de 
mi l novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—1.990) 
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E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el i lustr í 
simo señor Juez en procedimiento judi
cial sumario n ú m e r o mil quinientos no

venta y uno de mi l novecientos setenta 
y cinco, conforme al ar t ículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia del Procurador don José Lloréns V a l -
derrama, en nombre de la entidad mer
cantil "Alquimóvi l , S. A . " , contra don 
Ildefonso Laguna Used y su esposa doña 
Juana Lucía Used, en reclamación de cré
dito hipotecario, se saca a pública su
basta, por primera vez, t é r m i n o de veinte 
días y tipo que se indicará, la siguiente 
f inca: 

Edificio fabril de dos plantas, situado 
en el t é rmino municipal de Parla, al sitio 
de " L a Barraca". Una de dichas plantas, 
o sea la baja, tiene una superficie de 
1.088,64 metros cuadrados y un porche 
cubierto de 64 metros cuadrados, desti
nándose a nave industrial, vestuario, aseos, 
trastero y garaje, así como accesos a la 
planta primera, que tiene una superficie 
de 245,98 metros cuadrados, y se destina 
a despachos, oficinas, aseos y una v i 
vienda. Los linderos de este edificio por 
todos sus lados son los terrenos donde 
está construido, que forman un todo, con 
una total superficie de 3.343,72 metros 
cuadrados, equivalente a 43.067 pies con 
11 décimas de otro, también cuadrados, 
que afecta la figura de un cuadr i lá te ro 
muy irregular, y l inda: al frente, Este, 
en línea de 28,70 metros, con la carre
tera de Madr id a Toledo, en el punto 
ki lométr ico 20; por la derecha, entrando, 
en línea quebrada de tres rectas que m i 
den de frente a fondo 6,80 metros, 20 
metros y 20,20 metros, con finca de don 
Domingo Ostolaza Olea; por la izquier
da, en línea de 93,20 metros, con parcela 
que adqui r ió don Felipe Rodr íguez Ló
pez, y por el fondo, en línea quebrada 
de cinco rectas que miden de abajo arriba 
o derecha izquierda 16,10 metros, 26,90 
metros, 12,17 metros, 13,80 metros y 
14,72 metros, con el arroyo Samoral, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, demarcac ión de Parla, al fo
lio 90, l ibro 105, tomo 2.135, inscr ipción 
quinta, finca n ú m e r o 7.034. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día quince de junio próx imo, 
a las doce de su mañana , en la Sala au-

J diencia de este Juzgado, sito en María de 

Mol ina , cuarenta y dos, cuarto, de esta 
capital, previniéndose a los posibles l i 
citadores: 

Primero 
E l tipo de subasta es el de quince m i 

llones de pesetas, fijado a tal efecto en l a 
escritura de prés tamo, no admi t i éndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercero 

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
es tán de manifiesto en la Secretar ía del 
Juzgado, en tendiéndose que todo l ic i ta
dor los acepta como bastantes a los efec
tos de la t i tu lación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate, y en tend iéndose que eí rematan
te los acepta. 

Dado en Madr id , a nueve de abril de 
mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s eño r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de Madr id , en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o cuatrocientos cinco de mi l nove
cientos setenta y cinco, instado por " F i -
nanzauto, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Piñei ra de la Sierra, con-
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<¿ Sal a n ^ S o l v e r , en ejecución de la sentencia de 7 de abril de 1975 
29 jp^rid, r > o r V 0 C o n t e n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia Terri torial 
<ie d

e I , 0 v i e m b r

 S G d e c l a r a r o n nulos los acuerdos de 26 de abri l y 
A r q ° n I av i e r ¿ 6 ^ 1 9 7 3 ' q u e < I u e d c s i n v a I o r n i e f e c t o el nombramiento 
i w ' ^ c t u r a p a r r o s o Lad rón de Guevara como Arqui tecto del Servicio de 
a d 1 1 1 6 1 1 te c i t a d ° V l n C * a * ' p a r a c u v o cargo fué designado por el acuerdo pr i -

^ e r ó n i m ° ó y n o m b r a r para ocupar en propiedad la mencionada plaza 
>rm° P o r el ; L U n r u b i a G i l a , a tenor de la nueva propuesta formulada al 

Jj a P I i c a b l f

r i b U n a l c a b f i c a d o r del concurso, de conformidad con las 
Do 

cables indicadas por la sentencia que se ejecuta. 
U eclarar i A ~ Tt^^f^c-^ Tafa Ar>\ e*r-xAñ, M ^ é d í C o d i ° l a r a r desierta la plaza de Profesor Jefe del Servicio del Cuer-

<¡e]

a U, d e a ^ B e nef i cenc ia Provincia l de M a d r i d , especialidad de Psiquia-
C o n c ü r s o _ U e r d o con la propuesta formulada por 
•02o ^ P o s i c i ó n convocado para su provis ión . 

Probar bases de convocatoria y programa de la oposición d i -
' ^ é d i c o e

d

P a r a P r ° v e e r una plaza de Profesor Jefe de Servicio del Cuer-
11 la Beneficencia Provincia l de Madr id , especialidad de Ps i -

**' d e a c u " c n e t l c e n c i a Provincia l de M a a n a , especiaiiaaa ae jr-suju"»-
U n c U r s o - 0 ° C o n l a Propuesta formulada por el Tribunal calificador 

^ o r p o

n c i o n a r i 0 ! , e r a 1° solicitado por don José Miguel Rodríguez Zorno-
^ e M 3 0 ' 0 1 1 . en S- C u e r P ° Técn ico de la A d m i n i s t r a c i ó n General de esta 
der]e

 0 c o r ¡ ) 0 r a t

 S l t u a c i ó n de excedencia activa, que le fué concedida por 
i« r e i n s r P c l V 0 d e 2 2 d e mayo de 1975, y, en su consecuencia, conce-

S %5 Acc S e r V Í d ° a C t Í V ° -
^ n o ^ S r a f a 0 0 ^ 6 1 " a I o solicitado por doña Pilar G i l G i l , Auxi l ia r Ta-
V i 0 ^ l a > 'Servic-6 e S t a C o r P ° r a c i ó n , adscrita a la Sección de Hacienda y 
\ t

 d e e x C e r j l 0 S . R e c a u d a t o r i o s , y, en su consecuencia, declararla en s i -
N t 0

 e Ho d £ n C l a V o l u n t a r i a , sin sueldo, por el tiempo mín imo de un 
fe l 9 f i

d e Funcio C o n f o r m i d a d con lo dispuesto en el a r t í cu lo 62 del Regla-
x lic e

 C ° n e f e

n a r i ° S d e A d m i n i s t r a c i ó n Local y Decreto de 8 de agosto 
\ z t

n Q l * de S e

C t ° s d e l d l ' a 3 de octubre de 1975, fecha en que finalizó 
1 Q° I > r e s i d e n c i S m 6 S e S q U e p o r a s u n t o s Propios le fué concedida por 

^ ¡ c 2 3 ' l ub '^ d e 1 7 de marzo ú l t imo. 
j;7 d e

C° d e A d n y r - a d o n Alfredo de Lucas Casia, funcionario del Cuerpo 
% s t a

n ° V i e r n b r e 7 S t r a C Í Ó n G e n e r a l de esta Corpo rac ión , con efectos de 
° W < e a e l a D a

 1 9 7 5 ' f e c h a e n ^ u e c u m P l € la edad de setenta años , 
de 8

 p a r t a d o a) del n ú m e r o 1 del a r t í cu lo 2 del Decreto n ú m e -
% j J 1 Con 6 m a y ° ' P a r a I a ' u b i ! a c i o n ^ o s a . 
< c t ¡v 0

 U f t o 2 ] v l a ^ e r la Jubilación forzosa por edad a don Francisco-An-
P ° r Prórro C o n d u c t ° r del Parque Móvil Provincial , en servicio 

° § a de permanencia concedida para completar el mínimo 

dito en el Presupuesto especial de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco 
Franco", por un importe total de 10.650.000 pesetas, no se ha presentado 
reclamación alguna por personas naturales ni jurídicas de las enunciadas 
en el a r t í cu lo 683 de la ley de Régimen Local , por motivo o causa de los 
señalados en el ar t ícu lo 684 de l a misma Ley, y, por consiguiente, declarar 
la vigencia de la referida habi l i tación y suplemento de crédi to , que fué* 
aprobada por la Corporac ión en sesión plenaria del día 24 de julio del año 
en curso. 

1.009. Aprobar las Cuentas de Caudales y Valores del segundo trimes
tre del año 1975, rendidas por el señor Depositario de Fondos Provinciales, 
en cumplimiento de lo dispuesto por los art ículos 793 y 794 de la vigente 
ley de Régimen Local . 

1.010. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, el c réd i to 
de las siguientes partidas del Presupuesto especial de Gastos de la Ciudad 
Social de Ancianos "Francisco Franco" de la carretera de Colmenar, con 
la denominac ión y por los importes siguientes: Partida n ú m e r o 4, "Personal 
de Clínica" , en 400.000 pesetas; partida n ú m e r o 5, "Personal de Cocina 
y Comedor", en 300.000 pesetas; partida n ú m e r o 6, "Personal Servicios 
Generales y Subalternos", en 2.850.000 pesetas, y partida n ú m e r o 7, "Per
sonal de Oficios", en 500.000 pesetas; cuyo total importe de 4.050.000 pe
setas se obtiene por transferencia del disponible que presenta en el día de 
la fecha la partida n ú m e r o 11, denominada "Cuotas Patronales y Seguros 
Sociales", asimismo del mencionado Presupuesto especial. 

1.011. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, siete c ré 
ditos, a incorporar todos ellos al vigente Presupuesto especial de Gastos de 
la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de Henares, 
con las denominaciones y por los importes siguientes: Partida n ú m e r o 2, 
"Personal de Servicios Especiales", en 74.691 pesetas; partida n ú m e r o 3, 
"Personal de Cocina y Comedor", en 391.391 pesetas; partida n ú m e r o 4, 
"Personal de Servicios Generales y Subalternos", en 2.003.778 pesetas; par
tida n ú m e r o 8, "Personal Servicio Médico" , en 67.503 pesetas; partida nú
mero 12, "Previs ión aumento emolumentos", en 1.130.490 pesetas; partida 
n ú m e r o 21, "Conservac ión de edificios e instalaciones", en 300.000 pesetas, 
y partida n ú m e r o 22, "Mater ia l de escritorio, impresos y otros generales", 
en 200.000 pesetas; cuyo total importe de 4.167.853 pesetas se obtiene, de 
una parte, por transferencia de 2.537.363 pesetas de la partida n ú m e r o 10. 
denominada " C r é d i t o previsto para pago de devengos, retribuciones de ca
rác ter reglamentario de este personal", y de otra, asimismo por transferen-
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tra don Jesús Alonso García, se anuncia 
la venta en subasta pública, por primera 
vez y té rmino de ocho días, de los bie
nes embargados a expresado demandado 
que luego se indicarán; remate que ten
drá lugar en este Juzgado de primera ins
tancia número trece, sito en la calle de 
María de Mol ina , cuarenta y dos, piso 
quinto derecha, el d ía dieciocho de mayo 
de este año, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquina "Ave l i ng Berford", mo
delo TS 200, n ú m e r o de serie FK-315 , 
tasada en ochenta y seis mi l pesetas. 

L a máquina antes indicada se encuen
tra depositada en poder de don Carlos 
González Quesada, vecino de Rueda, con 
domicil io en Santa Teresa, seis. 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes dé avalúo. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con ocho días 
de antelación, por lo menos, al s eña l ado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madr id , a cinco de abril de m i l 
novecientos setenta y seis .—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—2.012) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha dictada en el juicio eje
cutivo número mi l cuatrocientos sesenta 
y siete de mi l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de don Juan Pujol Roig, re

presentado por el Procurador señor Ort iz 
Cañavate , contra "P i roce rámica , Sociedad 
Limitada", se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é rmino de 
ochó días, del horno embargado a la par
te demandada que luego se reseñará ; 
remate que tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece de 
Madr id , sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, quinto de
recha, el día veintiocho de mayo de este 
año, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 
U n horno bicanal para vitrificado de 

esmalte a 950° sobre azulejo, marca " H o r 
no Túne l Pujol", n ú m e r o de fabricación 
3 0 / A Z / 2 , el cual no ha pedido ser exa
minado por el Perito que suscribe por 
cuanto que la fábrica donde se encuentra, 
según la diligencia de embargo, carrete
ra Torres de la Alameda de Campo Real, 
k i lómet ro 0,800 (Madrid), se encuentra 
cerrada; no obstante, le ha sido facil i
tado por la demandante fotocopia del 
contrato de venta a plazo de bienes mue
bles, que se acompaña , por la que se des
prende que el precio de la venta ha sido 
5.464.290 pesetas; el que suscribe, to
mando como base dicha cantidad y des
contando el uso y amor t izac ión en un 
50 por 100, excluido t amb ién la ganancia 
del vendedor entre el precio neto y la 
venta, se tasa en dos millones doscien
tas mil pesetas. 

Tota l : dos millones doscientas mi l pe
setas. 1 

Condiciones de la subasta 
Primera 

N o se admit i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 

que sirve de t ipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , con 
ocho días de antelación, por lo menos, al 
seña lado para la subasta, se expide el pre
sente, que firmo en Madr id , a ocho de 
abril de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—1.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

D o n Manuel Sáenz Adán , Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den los autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro ciento sesenta y cinco de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia de C o m 
pañía Mercant i l A n ó n i m a "Ibér ica de 
Programación e Inversiones, S. A . " (F i -
bérica, S. A . ) , con domicil io en M a d r i d , 
calle de José Ortega y Gasset, tres, re
presentada por el Procurador señor O l i 
vares Santiago, contra don Dar ío Tr ia -
na Lorenzo, mayor de edad, con domi
c i l io en Madr id , Conde de Aranda , nú
mero cinco, hoy en ignorado paradero, 
y en providencia de esta fecha se ha 
acordado citar al demandado de remate 
por medio del presente edicto, concedién
dole el t é rmino de nueve días para que 
se persone en los autos y se oponga a â 
ejecución si le conviniere, bajo apercibi
mientos legales, haciendo constar que 
las copias de la demanda y documentos 
se encuentran a la d ispos ic ión del mis
mo en la Secretar ía de este Juzgado, y 
que por ignorarse su paradero se ha prac
ticado el embargo sin previo requerimien
to de pago de los siguientes bienes como 
de su propiedad: 

Uno.—Las acciones suscritas por el se
ñor Triana Lorenzo, de la entidad " S o l -
Thermic, S. A . " . 

Dos.—Las acciones asimismo suscritas 
por dicho demandado de la entidad "P ro 
yectos y Financiaciones Internacionales, 
Sociedad A n ó n i m a " (Proyecfin). 

Tres.—Las acciones suscritas por el 

mismo de la entidad " I n t e r n 3 * ; 0 * ^ 
mot ión & Engineering, S.. A. 
ting). w por 

Cuatro.—Las acciones suscriw. d e 5 

señor Triana en las siguientes ^ 
bancarias: "Banco Central, S. \t^e 
co Hispano Americano, S. ^\JJ$$Í 
de Santander, S. A . " , en cuantía s 

te a cubrir las sumas reclamaba • ü ¿, 
Dado en M a d r i d , a veinte as^ % 

mi l novecientos setenta y s e ' ' r¡mer2 

cretario (Firmado).—El Juez o e 

instancia (Firmado). . 20^ 
(A-

J U Z G A D O N U M E R O 1* 

EDICTO # 
D o n Manuel Sáenz Adán. J T £ e r 0 ;tie' 

Juez de primera instancia n 
ciséis de M a d r i d . c ¡ 3 ¿; 

Hago saber: Que por P ¡ g ^ V » j 
este día, dictada por este i u *«J c¡¿n i c 

tenido por solicitada la d e c l ¿ e ] c o < 
estado de suspens ión de pagos, t Q$ 
ciante individual don Francis ,̂2. 
Díaz , mayor de edad, .casado. ^ 
con domici l io en Madr id , calle te¡1ta 
ral M o l a , n ú m e r o doscientos 
uno, primero A , que dedica 
mercantil a la realización de in ¡ * 
de tierras y excavaciones pa™ p ú # j 
trucciones de carreteras y ODJ c O f l i0 ^ 
en general, que aparece inserí ^ 

al comerciante individual 
Mercant i l de esta provincia ai *~ jafl_ 
cuenta y tres del l ibro de Comer ^ 
folio diecinueve, hoja número ni ^¡¿¡i-
cientos trece, inscr ipción P r i i n e r . j ' . , s to^ 
dose acordado queden intervenía» # 
las operaciones del suspenso. 7 £¡ ¿í' 
pediente ha sido registrado con ^ 
•mero quinientos catorce de m» n 

tos setenta y seis. geitfrJ 

L o que se hace públ ico p a r a . 
conocimiento. t,ri' 

Dado en M a d r i d , a doce a e ^ j $• 
mi l novecientos setenta V s e ' s ' p rirn c ' ' 
cretario (Firmado).—El Juez o 
instancia (Firmado). 

fmp. Provincial. 
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cia de 1.630.490 pesetas de la partida n ú m e r o 15, denominada "Cuotas, i n 
demnizaciones y demás cargas impuestas por la Legislación Laboral", ambas 
del citado Presupuesto especial. 

1.012. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, los créd i tos 
t ¡e . las siguientes partidas del vigente Presupuesto especial de Gastos de la 
Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco", con las denominaciones y por 
'os importes siguientes: Partida n ú m e r o 1, " Indemnizac ión asistencia al 
Consejo", en 35.000 pesetas; partida n ú m e r o 2, "Haberes personal direc-
t.'vo", en 740.000 pesetas; partida n ú m e r o 3, "Haberes personal funcio
nario", en 70.000 pesetas; partida n ú m e r o 6, "Dotac ión profesorado For 
mación Profesional", en 500.000 pesetas; partida n ú m e r o 7, "Do tac ión 
profesorado Enseñanzas Complementarias", en 75.000 pesetas; partida nú 
mero 9, "Dotac ión profesorado Educac ión Preescolar y General Básica" , en 
450.000 pesetas; partida n ú m e r o 11, "Dotac ión complementaria para ex
cesos pagos directos Minis ter io" , en 200.000 pesetas; partida n ú m e r o 12, 
"Haberes Asistentes Sociales", en 225.000 pesetas; partida n ú m e r o 13, " H a 
beres Cuidadoras Infantiles", en 230.000 pesetas; partida n ú m e r o 14, " H a 
beres personal subalterno", en 1.050.000 pesetas; partida n ú m e r o 15, 
"Haberes personal obrero", en 1.800.000 pesetas; partida n ú m e r o 16, " H a 
beres personal de cocina", en 590.000 pesetas; partida n ú m e r o 17, "Haberes 
personal de l impieza", en 3.275.000 pesetas; partida n ú m e r o 19, "Habe
res personal Residencia E x Alumnas" , en 405.000 pesetas; partida n ú m e 
ro 20, "Dietas, plus mayor dedicac ión , horas extraordinarias", en 850.000 
pesetas; partida n ú m e r o 34, "Obras generales de mejora y conservación en 
mstalaciones (Industriales)", en 550.000 pesetas; partida número 37, " C e n 
tral de calor y combustible", en 1.700.000 pesetas; partida n ú m e r o 41, 
"Ar t í cu los de l impieza", en 450.000 pesetas; partida n ú m e r o 53, "F lu ido 
de la central de calor y combustible de la Residencia de E x A l u m 
nas", en 500.000 pesetas; cuyo total importe de 13.695.000 pesetas se ob
tiene por transferencia del disponible que presentan en el día de la fecha 
las siguientes partidas del citado Presupuesto especial: Partida n ú m e r o 5, 
"Haberes personal administrativo", por 300.000 pesetas; partida n ú m e r o 18, 
"Dotac ión personal colaborador becario", por 250.000 pesetas; partida n ú 
mero 21, " £ r é d i t o previsto para retribuciones complementarias", por pese 
tas 6.600.000; partida n ú m e r o 25, "Cuotas, indemnizaciones y demás cargas 
impuestas por la legislación laboral", por 1.000.000 de pesetas; partida nú
mero 28, "A l imen tac ión" , por 2.845.000 pesetas; partida n ú m e r o 30, "Ves
tuario alumnado", por 1.250.000 pesetas; partida n ú m e r o 33, "Obras ge
nerales de mejora y conservación de edificios (Arquitectura)", por 400.000 
pesetas; partida número 36, "Fluido y gastos de la central e léc t r ica" , por 
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300.000 pesetas; partida n ú m e r o 39, "Conservac ión y a d q U Í S Í C Í s t^^2' 
bil iario", por 500.000 pesetas; partida n ú m e r o 45, "Gastos so ^ 
Residencia V i l l a Castora", por 100.000 pesetas, y partida n u m e . r < J n n a s " ' ^ 
servación y adquis ic ión de mobiliario Residencia de Ex A l u 

150.000 pesetas. • ^ 

1.013. Aprobar la l iquidación de Gastos e Ingresos del ^ ^ t t ,? 

especial de los Servicios Recaudatorios Provinciales, corresp^ $ e ^ L 
ejercicio de 1974, según se refleja en su parte tercera, reabra j ^ \ 
dispuesto en los ar t ícu los 693 de la ley de Régimen Local y ^.6^ ^ 
giamento de Haciendas Locales, y que arroja un déficit de - • e f l W£ 
setas, que no es definitivo, toda vez que se espera un reinteg ^ pa 
c en parte por el Presupuesto ordinario, por mayor incremen 
monio Provincial . en t a^L 

1.014. Quedar enterada del aumento de 1 por 100 e X P f r l ^ a l i c « p ^ 
b 'c el tipo de in terés de las operaciones de c réd i to que se to ^ p ü ^ ; 
el Banco de C r é d i t o Loca l de España a partir del día 1 ¿ c 

de 1975, y prestar conformidad al mismo, con lo que el t JP 
queda fijado en lo sucesivo en el 8,25 por 100. 

S E R V I C I O S R E C A U D A T O R I O S 

1.015. Desestimar, de acuerdo con lo dictaminado por e

v z ^ n f V 

Letrados, el recurso de repos ic ión interpuesto por don Alfonso 1 ^ $r 
contra el acuerdo de la Corporac ión de 24 de julio de 1 9 7 5 , . P ° r ^ n V> 
n o m b r ó Jefe de los Servicios Recaudatorios a don Carlos San R ° 
nueva, por las razones contenidas en el dictamen aludido. 

Personal 
1.016. la Aprobar bases de. convocatoria y programa para - ^ C f l i ^ 

mediante oposición libre, de cinco plazas vacantes del C u e r p ^ . ^ . ^ ^ $ 
Admin i s t rac ión General de esta excelent ís ima Dipu tac ión P r ° ̂ c Q S dc.^: 
plaza en turno restringido, encuadradas en el Subgrupo de Tec ̂  cP* ^ 
minis t rac ión General, y dotadas con el sueldo correspondiente ^ 0 \ ^ 
te 4, pagas extraordinarias, trienios y d e m á s retribuciones o 
que correspondan con arreglo a l a legislación vigente. ^ 

1.017. Nombrar Profesor Jefe de Servicio de la B e n e f l C g ^ r i o A / 1 

cial de M a d r i d , especialidad de Medic ina Interna III, a don ^ f r ^ j 
n á n d e z Basave, de conformidad con la propuesta que fonnu ¿ € 

calificador del concurso-opos ic ión convocado para la provis 
plaza. 


